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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 26 de mayo de 1950 por el que se eleva a trein ta millones de pesetas el capital de reserva delServicio de «Colonias Penitenciarias Militarizadas» y se concede un crédito extraordinario reintegrable de veintemillones, a la Presidencia del Gobierno, para complementarlo en aquella cantidad.

Por Ley de 8 de septiembre de 1939 fué creado el Servicio de «Colonias Penitenciarias Militarizadas», dependiente de la Presidencia del Gobierno, con la misión de utilizar las aptitudes de los penados, aprovechándolas en su beneficio moral y material, y en el del Estado, en la ejecución de obras de utilidad nacional, sin más asignación que la de un crédito extraordinario, reintegrable, de quinientas mil pesetas, para gastos de organización y prim era instalación, fijado en el artículo octavo de la propia Ley.La palm aria insuficiencia de este crédito frente al desequilibrio entre los distintos desembolsos requeridos para las obras encomendadas al nuevo organismo y el cobro de las certificaciones de obra ejecutada, determinó que por Ley de trein ta y uno de julio de mil novecientos cuarenta y  uno se le dotase de un capital de reserva de diez millones de pesetas, cuya constitución tuvo efecto mediante sendos créditos extraordinarios, también reintegrables, de cinco millones cada uno. concedidos por Leyes de tres de septiembre y cinco de diciembre del mismo año.Concurren al presente, según pone de manifiesto el balance formalizado por el Servicio al trein ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, análogas circunstancias a las que en mil novecientos cuarenta, y uno motivaron la concesión de capital de reserva, por lo que se estima conveniente y oportuno increm entar éste en veinte millones de pesetas, a base de un nuevo crédito extraordinario, asimismo reintegrable, con el fin de dotar a la Tesorería del Servicio de disponibilidades adecuadas al volumen y normal desenvolvimiento de sus actividades.Y apreciando en el caso razón de urgencia, con la facultad prevista en el artículo trece de la Ley de creación de las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aum enta hasta  tre in ta  millones de pesetas el capital de reserva de diez millones fijadoen el articulo primero de la Ley de trein ta  y uno de julio de mil novecientos cuarenta y uno para el desarrollo delos grandes trabajos encomendados al Servicio de «Colonias Penitenciarias Militarizadas».Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario reintegrable de veinte millones de pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección prim era de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo octavo, «Gastos reem bolsares», grupo adicional que se figurará con Ja expresión «Para aumento del capital de reserva de las «Colonias Penitenciarias Militarizadas».Artículo tercero.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el a rtículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Artículo cuarto.—De este Decreto-ley se dará cuenta inm ediata a las Cortes.Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en el Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta. FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 26 de mayo de 1950 sobre concesión al Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asuntos Exteriores», de un crédito extraordinario de 750.000 pesetas, con destino a cooperar a los gastos de celebración de las solemnidades de la Canonización del Beato Padre Antonio María Claret.
Los cuantiosos gastos que la realización de las solemnidades de Canonización del Beato Padre Antonio María Claret ban ocasionado a la Congregación de Misioneros Hijos del Sagrado Corazón de María, aconsejan que el f Estado español, que cuenta entre sus principios básicos el de una firme adhesión y defensa de la Religión Católica, i
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contribuya económicamente a dichos gastos, completando así, en forma material, su colaboración al mayor esplendor 
de los actos destinados a enaltecer y glorificar la figura del fundador de aquella misión, iniciada con la Orden m i
nisterial de diecisiete de marzo último, que dispuso la emisión de un sello conmemorativo del Padre Claret.

La realización de esta ayuda requiere la habilitación de un crédito extraordinario expresamente destinado a su 
abono: pero como el cumplimiento de los trámites y requisitos normales exigidos para su concesión retrasaría la efec
tividad del auxilio en términos incompatibles con la urgencia que el caso reclama, se ha estimado procedente hacer 
uso de la facultad reconocida al Gobierno por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos. modificada por la de nueve de marzo de m il novecientos cuarenta y seis, y llevarla a efecto por De
creto-ley, del que en su dia se dará cuenta a las Cortes.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede una ayuda económica de setecientas cincuenta mil pesetas, por una sola vez, a  

favor de la Congregación de Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, para cooperar a los gastos dé 
celebración de las solemnidades de la Canonización del Beato Padre Antonio María Claret.

Artículo segundo.— Para la efectividad de lo previsto en el articulo anterior, se habilita un crédito extraordinario
de la cuantía v destino antes citados, con aplicación a un grupo adicional, que se figurará en el Presupuesto en v i
gor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «M inisterio de Asuntos Exteriores*; 
capitulo tercero, «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios».

Artículo tercero.— El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a de
terminada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo cuarto.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes en su más próxima reunión.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a veintiséis de mayo de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se transmite 
la pensión anual que se indica a doña Pía Herrero Es
teban.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
veintinueve de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve doña Isabel Rueda Morejón, la pensión anual de 
setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta cén
timos a que fue elevada en dieciséis de dúuembrq de mil 
novecientos cuarenta y nueve la de seiscientas noventa 
y tres pesetas con cincuenta céntimos que le fue conce
dida en veinticuatro de octubre de mil novecientos cua
renta, como viuda del soldado Atilano Martin Herrero, y 
no quedar del causante descendencia legrim a  ni natural, 
doña Pía Herrero Esteban, madre del causante, viuda y 
pobre en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, por la que se modifica el articulo cien
to ochenta y ocho del Reglamento para i a aplicación del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de m il novecientos cuarenta y cuatro, se trans

mite a doña Pia Herrero Esteban, madre del soldado A ti
lano Martin Herrero, la pensión anual de seiscientas no
venta y tres pesetas con cincuenta céntimos, elevada a 
setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta cén
timos, a partir del veinticuatro de noviembre de m il no
vecientos cuarenta y dos, concedida a 'a viuda del mis
mo, doña Isabel Rueda Morejón, la cual percibirá desdo 
el treinta de noviembre de mil novecientos treinta y  
nueve por la Delegación de Hacienda de Segovia y m ien
tras conserve la aptitud legal para el disfrute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de m il novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 30 de mayo de 1950 por el que se dispone 
cese como disponible forzoso en Marruecos y pase a 
la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el General de División don Víctor Mar
tínez Simancas.

Vengo en disponer que el General de División don V íc
tor Martínez Simancas cese como disponible forzoso en 
Marruecos y pase a situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria el dia veintinueve del actuaL 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a treinta de mayo de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R IO DE JUSTICIA
DECRETO de 12 de mayo de 1950 por el que se convali

da la sucesión en el titulo de Marques de Vinent a 
favor de don José María de Hoyos y Vinent.

De conform idad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce 
y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro 
de junio de m il novecientos cuarenta y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida ñor la  
Diputación de la Grandeza del titulo de Marqués d * 
Vinent a favor de don José Maria de Hoyos y Vinent, 
vacante por fallecim iento de su hermano don Antonio 
de Hoyos y Vinent, previo pago del impuesto especial 
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en M a* 
drid a doce de mayo de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO

1
E1 Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERJELO
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se declara 

jubilado por cumplir la edad reglamentaria, a don En
rique de Muslera y Jeanneau, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe- i 
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cía- j 
'Sificación le corresponda, a don Enrique de Musiera y 
Jeanneau, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
'General de Administración de la Hacienda Pública, De
legado de Hacienda en la provincia de Cuenca, debiendo 
causar baja en el servicio activo, con efectos del dia trein
ta del mes de mayo del corriente año en que cumple la 
edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BUHfN

DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se confirma 
en e l empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Julio Zancada y Ruata.

A propuesta del M inistro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

Vengo en confirmar, con efectividad drl dia doce de 
.'febrero próximo pasado, en el empleo Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo .General de Administración 
de la Hacienda Pública, conferido en comisión por De
creto del día diecisiete del citado mes. a don Julio Zan
cada y Ruata. con destino en la Dirección General del 
Timbre y Monopolios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Juan Bautista Raggio y Cortés.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
m il novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de Adm i
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del dia primero del 
próximo mes de junio y destino en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Alicante, a don Juan Bautista 
Raggio y Cortés, que es Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo, en la expre
sada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en El 
Pardo a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BUfcIN

DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se autoriza 
a favor del Patronato Nacional Antituberculoso una 
sobretasa en la correspondencia q u e  c ircu le  en  lo s  
días 22 de diciembre de 1950 a 3 de enero de 1951.

La necesidad de incrementar los medios económicos 
con que cuenta el Patronato Nacional Antituberculoso, 
cuya alta finalidad constituye constanmenie preocupa
ción del Poder público, llevó al Gobierno de la Nación 
a figurar entre sus ingresos, primero en virtud de De
cretos sucesivos, y después, por la Ley de trrxe de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y tres, de bases de dicho 
Patronato, por modo regular, el producto de la sobretasa 
postal aplicada a determ inado período de circulación, y ♦

al efecto de aquel cumplimiento, como de que los plazos 
de ejecución y distribución se correspondan con la mayor 
perfección posible, a propuesta del Ministro de Hacienda» 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza la emisión de tres tipo » 
especiales de sellos, que habrán de ser elaborados por la  
Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, por valores de cinco y diez cernimos para las 
tasas de la correspondencia ordinaria v veinticinco cén
timos para la correspondencia aerea, asi como la de un 
sello de cincuenta más diez céntimas, previa la aproba
ción de los modelos de muestra por la Oficina Filatélica 
del Estado.

Artículo segundo.— Las cantidades que se fabricarán, 
de cada uno de estos sellos serán las siguientes: del de 
cinco céntimos, dos millones de ejemplares; del de diez 
céntimos, catorce millones; del de veinticinco céntimos 
para la correspondencia aérea, un millón, y del de cin
cuenta más diez céntimos, un millón.

Artículo tercero.— La correspondencia postal que se 
curse desde el día veintidós de diciembre del corriente 
año al tres de enero de mil novecientos cincuenta y uno, 
ambos inclusive, llevar^ forzosamente p a n  poder circu
lar, además del franqueo ex ig ido4por la vigente Ley del 
Timbre, la siguiente sobretasa: cinco céntimos para la 
correspondencia de franqueo ordinario ci • más de cua
renta y cinco céntimos, y de veinticinco céntimos para 
la correspondencia aérea.

El signo de franqueo de cincuenta más diez céntimos 
podrá ser utilizado en los portes que co* responda.

Artículo cuarto.— El rendimiento f ue se obtenga por 
la aplicación de las precedentes normas, previa deducción 
de los gastos necesarios, incluso premios de expendedores, 
se destinará al Patronato Nacional Antituberculoso para el 
cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto se le abonará 
la suma correspondiente, pero entendiéndose que en el 

. de cincuenta céntimos más diez, sólo podrá practicarse 
¡ la liquidación en lo que afecta a la sobretasa.
I Artículo quinto.— Con posterioridad al dia tres de ene

ro de mil novecientos cincuenta y uno no se podrá efec
tuar venta alguna de dichos sellos, tanto en las Expen
dedurías de «Tabacalera, Sociedad Anónima», que hará 
la distribución, obligando a los expendedoras tengan exis
tencias suficientes en sus despachos, como en las oficinas ■ 
postales.

Artículo sexto.— Los sobrantes de esta emisión, una vez 
liquidada por «Tabacalera. Sociedad Anónim a» y entre
gados a la Dirección General de la Fábrxa  Nacional de 
Moneda y Timbre, serán destruidos, asi como las plan
chas, pruebas, etcétera, que sirvan para la tirada de 
estos efectos por el citado Establecimiento, y con las 
formalidades correspondientes.

Artículo séptimo.— Siendo el Estado el único benefi
ciario de los valores filatélicos que se desprenden de sus 
signos de franqueo, según se dispone por ¿1 articulo trein - . 
ta y nueve de la Ley del Timbre, se considerará como [ 
incursa en la Ley de Contrabando y Defraudación, en su j  
parte relativa a efectos timbrados, la reimpresión, repro- j 
ducción o m ixtificación de dichos signos de franqueo, 
tanto en su periodo de vigencia ffomo en su caducidad y 
figuración entre los valores filatélicos, siendo perseguidas 1 
tales acciones por km medios correspondientes

Artículo octavo.— Por In Dirección General de la F á - ■ 
brica Nacional de Moneda y Tim bre se procederá al cum- j 
plim iento de las disposiciones generales e: tablecidas en ; 
las últimas emisiones de sellos acordadas, reservándose a 
la Dirección General de Correos y Telecomurficacón, para 
el cumplimiento de las obligaciones Internacionales, m il 
unidades de cada una de las citadas emisiones.

• Artículo noveno.— Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación, Dirección General de Correos y T e 
lecomunicación, se dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 1
Pardo a veintiséis de mayo de m il novecientos cincuenta, i

FRANCISCO FRANCO |

Fl Ministro de Hacienda, .
JOAQUIN BENTtTMEA BURIN ¡

i
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M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 26 de mayo de 1950 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Ampliación del  
abastecimiento de agua a Ondárroa (Vizcaya)».

Por Orden ministerial de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho fué aprobado el pro
yecto de «Ampliación del abastecimiento de agua a On
dárroa (Vizcaya)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón seiscientas ochenta y cinco mil 
trescientas treinta y tres pesetas con veinticuatro cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por el Decreto de die- 
cieto de mayo de mil noveciento cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 

. requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta

y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Am
pliación del abastecimiento de agua a Ondárroa (Vizca
ya)», por su presupuesto de ejecución por contrata de un 
millón seiscientas ochenta y cinco mil trescientas treinta 
y tres pesetas con veinticuatro céntimos, de las que co
rresponden al Estado doscientas setenta mil, que se abo
narán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Luciano Hernández 
Martín contra la disposición  
transitoria séptima del Decreto de 26 de  
diciembre de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con íecha 24 de marzo último, tomó el 
gcuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Luciano Hernández Martin con
tra la disposición transitoria séptima del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, por 

que se desarrolla la Ley orgánica del 
Secretariado de la Administración de Jus
ticia;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 27 de enero 
de 1948 se publicó el Decreto de 26 de 
diciembre de 1947, sobre el Secretariado 
de la Administración de Justicia, cuya 
disposición transitoria séptima establece 
que «los Secretarios que hayan elegido 
como forma de retribución la de percibir 
los aranceles o hubieran optado por el 
sistema mixto de sueldo y participación 
rn los derechos arancelarios, no podrán 
concurrir a los concursos de promoción 
para cubrir plazas de la categoría segun
da retribuidas con sueldo», y que «todos 
ios Secretarios, aunque hubieren optado 
por la remuneración arancelaria o por el 
sistema mixto de sueldo y participación 
en el arancel, mientras desempeñe Secre
tarías en las que su retribución sólo pue
dan tenerla por sueldo, percibirán éste 
con las gratificaciones que con el mismo 
les correspondan»;

Resultando que dentro de plazo formu
ló el internado recurso de ¡reposición 
contra la mencionada disposición transi
toria del Decreto de 26 de d i c i e m b r e  
de 1947, porque entendía que lesionába
los derechos concedidos por la Ley orgá
nica del Secretariado de la Administra
ción de Justicia de 8 de junio anterior, 
entre los que figuraba el reconocido en 
su articulo noveno, a todos los Secreta
rios de Tribunales y Juzgados de poder 
desempeña)’ piezas de Secretario del Tri
bunal Supremo, sea cualquiera la forma 
de retribución, que se hubiera elegido, y 
alegaba que la opción ejercitada por el 
interesado a favor del sistema mixto de 
sueldo y participación en los derechos 
arancelarios no le puede privar del de
recho a participar en los concursos que 
Se anuncien para proveer vacantes de la

categoría segunda dotadas únicamente 
con sueldo, ouesto que la elección no al
canzaba mas que a la forma de retri
bución ;

Resultando que, en cuanto al párrafo 
último, antes transcrito, de la repetida 
disposición séptima del Decreto de 26 de 
diciembre de 1947, manifiesta el recurren
te que parece indicar que los que desem
peñan plaza dotada con sueldo y parti
cipación arancelaria no podrán percibir, 
además del sueldo, la gratificación del 20 
por 100 sobre el mismo, y ello está en 
contradicción con lo que expresamente 
se dispone en el artículo 16. párrafo final, 
de la Ley de 8 de junio y en los aparta
dos C) y F> de la disposición primera 
transitoria de la Ley:

Resultando que transcurrido el plazo de 
treinta días, previsto en el artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 194.4, sin 
que hubiese sido resuelta la reposición, 
la entendió desestimada en virtud del 
silencio administrativo, y formuló recurso 
de agravios, dentro de plazo, respecto del 
derecho que estimaba vulnerado por el 
Decreto recurrido, pero sin extender el 
recurso de agravios a la solicitud hecha 
en reposición, de que se le reconociera la 
gratificación aneja al sueldo, aunque el 
sistema que había elegido era el mixto 
de sueldo con participación en los de
rechos arancélanos:

Resultando que la Sección segunda de 
la Dirección General de Justicia propuso 
la desestimación, del recurso, porque era 
lógico suponer, aunque la Ley no lo di
jera expresamente, que la elección de 
upa de las formas de retribución impli
caba la renuncia a los destinos dotados 
con los devengos no escogidos, como acon
tece en este caso respecto de las Secreta
rias de Gobierno de las Audiencias Terri
toriales y algunas Secretarías de Sala 
del Tribunal Supremo, y sin que a nadie 
se le pueda ocurrir que un Secretario que 
optó por la participación en el arancel, 
junta con el sueldo, sea designado para 
un cargo en el que no puede hacer efec
tivo este derecho, que libremente eligió;

Resultando que recabado el oportuno 
dictamen del Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo evacúa dicho trámite propugnan
do la estimación del recurso;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado las pres
cripciones legales;

Vistos la Lev orgánica de 8 de junio 
de 1947 y ei Decreto de 26 de diciem
bre del mismo año, la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás disposiciones apli
cables;

Considerando que la disposición tran
sitoria séptima del Decreto de 26 de di
ciembre de 1947 obedece a, las distintas 
situaciones que pueden darse en orden a

la retribución de los Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, como consecuen
cia de la facultad concedida por la dis
posición. transitoria primera, apartado B) 
de la Ley de 8 de junio del mismo año, 
para optar por una de las tres formas 
establecidas en ella, o sea continuar per
cibiendo los aranceles, sueldos y partici
pación en los derechos arancelarios, o 
sueldo y gratificación fija sobre el mismo, 
sin limitar este precepto a las plazas do
tadas con arancel, sino comprendiendo 
todas las que puedan desempeñar los Se
cretarios de Tribunales; y con la finalidad 
de que la opción, transcurrido el pl&zo de 
cuatro meses que para verificarla se con -. 
cedia, no pudiera sustituirse por otra 
nueva, se consigna en la repetida dispo
sición transitoria de la Ley que los fun
cionarios del Secretariado, aun cuando en 
la actualidad se hallasen desempeñando 
cargos dotados con sueldo del Estado, po
dían hacerla para el momento en que 
pasasen a ejercer otros con retribución 
arancelaria:

Considerando que aparte de que ningu
na modificación se ha operado en el nú
mero de plazas con devengos arancelarios 
y con sueldo, manteniéndose las mismas 
oue con anterioridad existían, si se per
mitiera a los funcionarios que hubiesen 
elegido como forma de retribución la 
arancelaria pura o mixta, desempeñar 
cargos dotados sólo con sueldo y grati
ficación fija, podría darse el caso de que 
algunos de ellos, encontrando después más 
ventajosa la percepción de los sueldos, 
únicamente solicitaran en adelante car
gos remunerados en esta forma, llegando 
a la jubilación sin percibir nunca los 
aranceles por que habían optado: y que, 
además, existe imposibilidad material de 
que el Secretario que habiéndose deci
dido por ei sistema de arancel o por el 
mixto sea retribuido en la forma que eli
gió, si su destino se hiciera a una plaza 
en que aquellos devengos arancelarios no 
existieran, ha de concluirse que la dispo
sición transitoria impugnada responde a 
la finalidad que la Ley se propuso y es 
natural consecuencia de sus preceptos,

El Consejo de Ministres, oído el Con
sejo de Estado, acordó desestimar el pre
senta recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1950.—P. D., «I 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Justicia,.
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ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se dispone la aprobación, con el ca
rácter de aparatos de precisión, de diez 
pipetas, tres buretas y tres matraces se
ñalados con la m a r c a  registrada
«Guymel».

Ilmos. Sres.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por don José Melguizo 
Lozano fabricante de aparatos volumé
tricos de vidrio (pipetas, buretas y ma
traces), solicitando la autorización co
rrespondiente, con arreglo a la Orden 
ministerial de 12 de noviembre de 1946, 
para fabricar los aparatos de precisión 
siguientes:

Pipetas aforadas
1 de dos enrases, de 1 cm*
1 » »  » 2 »
1 » » » 5 >
1 » » » 10 »
1 » » » 25 »
1 » > » 50 »
1 » » » 100 »

Pipetas graduadas 
1 graduada en 1/100, de 1 cm*
1 » » 1/50, » 2 »
1 9 » 1 /1 0, » 10 »

Buretas
1 graduada en 1/20, de 10 cm*
1 » » 110 , » 25 »
á »  »  1 10, »  50 9

Matraces aforados 
1 de 25 cm3
1 » 50 »
1 » 100 »

Resultando que las pruebas y com
probaciones efectuadas con el referido 
material en los Laboratorios de la Co
misión Permanente de Pesas y Medi
das, con arreglo a las normas dictadas 
por Orden mini^erial de 12 de no

viembre de 1946, han dado resultados fa
vorables, tanto en construcción como 
en exactitud;

Resultando que, en virtud de lo an
terior, dichos Laboratorio^ informan 
que ios referidos aparatos cumplen las 
condiciones exigidas para clasificarse 
como de precisión;

Considerando que, presentado este in
forme al Pleno de la Comisión Perma- 
nent3 de Pesas y Medidas, éste lo acep
ta e informa de acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se lia tenido en cuen
ta todo lo preceptuado para estos ca
sos,

Esta Presidencia, de acuerdo con el 
informe de la Comisión y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a bien
autorizar la circulación y uso legal en 
España, con el carácter de aparatos vo
lumétricos de precisión, de los anterior
mente reseñados, señalados con la mar
ca registrada «Guymel» P°r reunir
loe modelos presentados las condiciones re
glamentarias de construcción y exacti
tud, y disponer lo siguiente:

1.° Todos los matraces, pipetas y bu
retas pertenecientes al sistema y mo
delo aprobado llevarán inscrita la fe
cha de la disposición oficial por la qun 
se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente .a fabrica
ción de esta clase de material, a los
afectos de que la misma responda en 
iodo momento a las características del 
modelo que haya sido aprobado por la 
Presidencia del Gobierno, como deter
mina la Orden de 12 de noviembre 
de 1946.

3.o Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en el BO
LETIN .OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás eíecíx 

Dias guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Rmos. Sres. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y de 
Iiidustria

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 26 de mayo de 1950, acordada 
en Consejo de Ministros de la misma 
fecha, por la que se adjudican los bienes, 

derechos y obligaciones afectos a 
los negocios que desarrolla en España 
la entidad «Stolberg Zinc A. G.», de 
Aquisgrán (Alemania).
Excmo. Sr.: Vistas las proposiciones y 

Memorias presentadas en virtud del se
gundo concurso de adjudicación publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 16 de marzo de 1950 (Ad
ministración Central, pág. 1110) por los 
optantes a la adjudicación de las bienes, 
derechos y obligaciones afectos a los ne
gocios que desarrolla en España la enti
dad «Stolberg Zinc A. G.», de Aquisgrán, 
declarados sujetos a expropiación por cau
sa de seguridad nacional, en virtud de la 
Orden de 22 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1.® de mayo) 
y justipreciados en 318.258 pesetas por 
Orden de 17 de mavo de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 1° de junio);

De conformidad con el dictamen ra
zonado emitido por la Comisión de Ex
propiación de Bienes de Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional, según el 
cual resulta que la proposición que reúne 
las mejores condiciones de orden técnico, 
jurídico y financiero es la formulada por 
la «Empresa Nacional Adaro de Investi
gaciones Mineras», lo que a juicio de di
cha Comisión aconseja la adjudicación 
de los bienes, derechos y obligaciones ob
jeto del concurso a fávor del citado pro
ponente;

Vistos los artículos octavo, décimo y 
undécimo del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le atribuye el artículo treceavo 
del referido Decreto-ley y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.® Lo* bienes, derechos y obli
gaciones afectos a los negocios que des
arrolla en España la entidad «Stolberg 
Zinc A. G.», de Aquisgrán, se adjudican 
a la «Empresa Nacional Adaro de In
vestigaciones Mineras» por la cantidad 
de 318.258 pesetas, en que ha sido fijado 
su justiprecio.

Art. 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
la presente Orden, podra interponerse 
contra la misma por los interesados re
curso de súplica ante el Consejo de Mi
nistros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado 
en el articulo anterior, y a efectos de 
recurso, se pondrá C ' manifiesto a los 
concursantes que lo soliciten, en la Di
rección General de Política Económica de 
este Ministerio, el dictamen emitido por 
la Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por razón, de Seguridad Na
cional de que se ha hecho mención en el 
preámbulo de la presente Orden.

Art.. 4.° Fiime la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia, para que, dentro de los trein
ta días, contados a partir de la fecha 
de la dicha comunicación, proceda a in
gresar en la cuenta abierta a este efecto 
en el Instituto Español de Moneda Ex
tranjera la cantidad señalada en el ar
ticula primero.

Art. 5.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden quo 
fueran necesarias a los efectos preveni
dos en el artículo séptimo del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y a los del 
Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
una vez se haya justificado debidamente 
ante la citada Dirección General por el 
adjudicatario haber dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo anterior 

Art. 6.° Expedidas las certificaciones 
a que se refiere el articulo anterior, y en 
posesión el adjudicatario de los bienes, 
cesará el régimen de intervención dis
puesto por Orden de 20 de julio de 1948.

Art. 7.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el artículo 8° 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 y 
en la Ley de 24 de noviembre de 193S, 
la presente adjudicación será declarada 
nula de oficio, decomisándose las sumas 
pagadas por el adjudicatario e ingresán
dose su importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Expropiación de Bienes de Extrae* 
jeros por razón de Seguridad Nacional,

ORDEN de 26 de mayo de 1950 por la 
que se declara el justiprecio de acciones 

de la Compañía «S. A. Agfa Foto», 
de Barcelona.
Excmo. Sr.: Vistas las proposiciones y  

Memorias presentadas, en virtud del con
curso de adjudicación publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 16 de diciembre de 1949 (Administra
ción Central, página 5240), por los optan
tes a la d ? las acciones de la Compañía 
«S. A. Agfa Foto», de Barcelona, núme
ros 1 al 510, serie A: números 511 al 1.110,
1.211 al 1.260 y 1.961 al 2.100, serie B. de
1.000 pesetas nominales cada una, decla
radas sujetas a expropiación por razón 
de seguridad nacional en virtud de la 
Orden, de 31 de diciembre de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
enero), y justipreciadas en 700.000 pesetas 
por Orden de 26 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 do 
mayo);

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por ra
zón de Seguridad Nacional, según el cual 
resulta que la proposición presentada que 
reúne las mejores condiciones de orden 
técnico, jurídico y financiero es la formu
lada por los señores don Francisco Arti
gas Castelltort, don. Mario Ruiz Batán, 
don Jesús García Castillo y don Enrique 
Herold Kraus, lo que a juicio de dicha 
Comisión aconseja la adjudicación de las 
acciones objeto del concurso a favor del 
citado grupo;

Vistos los artículos 8 °, 10 y 11 del De
creto-lev de 23 de abril de Í948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo treceavo 
del referido Decreto-ley y previo acuer
do del Consejo de Ministros, lia tenido 
a bien disponer :

Artículo 1.® Las acciones números 1 
al 510, de la serie A: números 511 al 1.110,
1.211 al 1.260 y 1.961 al 2.100, serie B, de
1.000 pesetas nominales cada una, de la 
Compañía «S. A. Agfa Foto», de Barce
lona, se adjudican al grupo integrado por 
los señores don Francisco Artigas Castell
tort, don Mario Ruiz Batán, don Jesús 
García Castillo y don Enrique Herold 
Kraus por la cantidad de 700 000 pesetas 
en que ha sido fijado su justiprecio.

Art. 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de la 
presente Orden, podrá interponerse con* 
tra la misma por los interesados recurso
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de súplica ante el Consejo de Ministros.
Art. 3.° Durante el plazo señalado en 

el articulo anterior, y a efectos de re
curso, se pondrá de manifiesto a los con
cursantes que lo soliciten, en la Dirección 
General de Política Económica de este 
Ministerio, el dictamen emitido por la 
Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por razón de Seguridad Na
cional de que se ha hecho mención en el 
preámbulo de la presente Orden.

Art. 4.° Firme la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia, para que dentro de los treinta 
días, contados a partir de la fecha de 
dicha comunicación, proceda a ingresar 
en la cuenta abierta a este efecto en el 
Instituto Español de Moneda Extranjera 
la cantidad señalada en el articulo pri
mero.

Art. 5.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de Orden que 
fueran necesarias a los efectos prevenidos 
en el articulo 7.° del Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948 y a los del Decreto de 19 
de septiembre de 1936, una vez se haya
Íustificado debidamente ante la citada 
Dirección General por el adjudicatario 

haber dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Art. 6.° Expedidas las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior, y en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará el régimen de intervención dis
puesto por Orden de 14 de Junio de 1948.

Art, 7.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo disouesto en el artículo 8.° 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
la presente adjudicación será declarada 
Pula de oficio, decomisándose las sumas 
pagadas por el adjudicatario e ingresán
dose su importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Expropiación de Bienes de Extranjeros
por, razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 27 de mayo de 1950 por la 
que se fija el justiprecio de las accio
nes de la Compañía «Minerales Galai
cos, S. A.», de Monforte de Lemos, ex
propiadas por razón de seguridad na
cional.

Excmo. Sr.: Vistas las nuevas hojas 
de aprecio formuladas por el Interven
tor de la Compañía «Minerales Galai
cos, S. A.», de iviomorte de Lemos, con 
respecto a las acciones de la misma, 
números 1 al 400, de 500 pesetas nomi
nales cada una, representativas de la 
totalidad de su c a p i t a l  social, que se 
declararon sujetas a expropiación por 
razón de seguridad nacional, en virtud 
de L. Orden de 12 de mayo de 1949; te
niendo en cuenta que con posterioridad 
a la Orden de este Ministerio de 22 de 
agosto de 1949, fijando el justiprecio de 
las mencionadas acciones para el pri
mer concurso público de adjudicación, 
se han producido variaciones en la si
tuación económica de la Empresa, in
crementándose las partidas del pasivo 
de la misma, de las que deberá hacerse 
car jo  el adjudicatario de la totalidad 
de su capital social;
' Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, dé
cimo y once del Decreto-ley de 23 de 
ftbrf de 1943,

Tite Ministerio, en virtud de las fa
cultades que le atribuye el artículo tre- 
Cf del referido Decreto-^ey, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo l.ü El justiprecio de las ac
ciones números 1 al 400, de 500 pesetas 
nominales cada una, representativas de 
la totalidad del capital social de la Com
pañía «Minerales Galaicos, S. A.», de 
Monforte de Lemos, se fija en 1.286.000 
pesetas.

Art. 2.° Para la liquidación de las 
obligaciones exigibles a la citada Com
pañía que se hallen sujetas a lo dis
ouesto en el Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, se estará a lo prevenido en la 
Orden de este Ministerio, de 14 de mayo 
d* 1945 y a lo que oportunamente se 
preceptúe en el pliego de condiciones 
que en su día se establezca para la ad- 
ji dicación de las acciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de esta Orden se 
convocará segundo concurso público de 
adjudicación de las acciones a que se 
refiere el artículo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de k esta 
Orden podrá interponerse contra la 
misma, por los interesados, recurso de 
súplica ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Expropiación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Na
ción aL

ORDEN de 27 de mayo de 1950 por la 
que se declara sujeta a expropiación 
por razón de seguridad nacional la to
talidad del capital social de la Compañ

ía «Maquinaria J. M. Voith, Ltda.», de 
Madrid.
Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 

por el Interventor de la Compañía «Ma
quinaria J. M. Voith Ltda.», de Madrid, 
designado por Orden de fecha 15 de 
julio de 1948, respecto a la identifica
ción de las participaciones ex i s t e nt e s  
en el capital de dicha Compañía que 
pertenecen a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero del Decreto-ley 
de ¿3 de abril de 1948, en relación con 
el apartado B) de su artículo segundo;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Segundad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la Or
den de 23 de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las facul
tadas ' que le atribuye el artículo trece 
del ¡referido Decreto-ley, ha tenido a 
bi m disponer:

Artículo 1.° Se declara sujeta a ex
propiación, por razón de seguridad na
cional, la totalidad del capital social, 
de un millón de pesetas, de la Compa
ñía «Maquinaria J. M. Voith Ltda.», de 
Madrid.

Art. 2.o Dentro de los treinta días 
siguientes, contados desde la fecha de 
esta Orden, se formalizará por el inte
resado hoja de aprecio, en la que se 
aportarán todos los datos necesarios 
para establecer el justiprecio corres
pondiente. El Interventor formulará, 
asimismo, por su parte, hoja de aprecio, 
remitiendo ambas, dentro de aquel pla
zo, a la Dirección General de Política 
Económica 

Art. 3i° En el plazo de los ocho días 
siguientes al dé la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la 
misma por los interesados recurso de 
súplica ante el Consejo de Ministros*

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de mayo de 1950 por la 

que se amplía el número de plazas para 
ingreso en el Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico, convocadas por Orden de 
este Ministerio de 20 de marzo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 81).
Excmo. Sr.: A propuesta de esa Direc

ción General, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se amplía a cuatrocientas 
el número de plazas vacantes en el Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico con
vocadas por Orden de este Ministerio da 
20 de marzo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 81).

Art. 2.° Los aspirantes que hubieran 
solicitado tomar parte en el referido con
curso y estuvieran en posesión de carnet 
de conductor de vehículos de motor de las 
clases segunda, primera o primera espe* 
cial, o ejercieran algún oficio de la rama 
del automóvil lo acreditarán en el mo
mento del examen con la presentación dé 
los mencionados «carnets» o de los cer
tificados que justifiquen su condición de 
Oficiales de cualquiera de los referidos 
oficios, ante la posibilidad de que, en , sil 
día, puedan ser destinados al Batallón de 
Conductores del Parque Móvil de Miniar 
terios Civiles.

Art. 3.° Se prorroga el plazo de admi
sión de instancias hasta el dia 26 de jli
mo próximo para todos aquellos que, re
uniendo las condiciones establecidas en 
la Orden de convocatoria de 20 de marzo 
último y estando en posesión de los «car
nets» de conductor o de los certificados 
de oficios que se señalan en el artículo 
anterior, no lo hubieran solicitado y de
seen tomar parte en este concurso, lds 
cuales acompañarán a sus instancias los 
documentos que se establecían en la refe
rida Orden de 20 de marzo y el «carnet» 
de conductor o certificado de su oficio  ̂
según los casos.

Los admitidos en virtud de esta Orden 
cumplirán en todas sus partes lo estable* 
cido en la de 20 de marzo citado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 

que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Barcelona a don Luis Rodríguez Mi
guel, Abogado Fiscal de término.

limo. _ Sr.: De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, 
vacante por excedencia voluntaria de don 
Rafael Casares Córdoba, a don Luis Ro* 
dríguez Miguel, Abogado Fiscal de tér* 
mino, Teniente Fiscal-de la Audiencia de
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Salamanca, en situación ce excedencia 
forzosa, en la que continuará 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Málaga a don Diego Luzón Domingo, 
Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
Vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial ae Málaga, va
cante por excedencia voluntaria de don 
José Luis Dago Martínez oe Carvajal, a 
don Diego Luzón Domingo, Abogado Fis
cal de ascenso, que sirve el cargo de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Huelva.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui,
Xlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Santander a don Antonio Fernández 
Divar, Abogado Fiscal de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Santander, va
cante por traslación de don Antonio Rue
da Sánchez Malo, a don Antonio Fernán
dez Divar, Abogado Fiscal de término, 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Palma.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo oe 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
Xlmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la plaza de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Huelva a don Ricardo Jover Laborda, 
Abogado Fiscal de entrada.

Xlmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha temdo a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Huelva, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de don Diego Luzón Domingo, a don Ri* 
carao Jover Laborda, Abogado Fiscal de 
entrada, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la- Audiencia Provincial de Ba
dajoz.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1960.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
$lmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de mayo de 1950 por la 
que se nombra para la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Tarragona 
a don Alejandro Sanvicente Sama, Abo
gado Fiscal de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para- la plaza de Fiscal oe la Au
diencia Provincial de Tarragona, vacante 
por destitución de don Ricardo Ratia Po
yatos, a don Alejanaro Sanvicente Sama, 
Abogado Fiscal de término, que sirve el 
cargo de Teniente Fiscal de la misma 
Audiencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de mayo de 1950 por la 

que se aclaran dudas surgidas en la 
interpretación del Decreto de 9 de ene
ro anterior, en los preceptos relativos 
al Impuesto de Consumos de Lujo.

limo Sr.: Con el fin de aclarar deter
minadas dudas presentadas en la apli
cación del texto del Decreto de 9 de ene
ro último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de febrero siguiente) en re
lación con el Impuesto de Consumos de 
Lujo sobre los motores auxiliares de las 
bicicletas y sobre la forma de computar 
el plazo establecido para la presentación 
de declaraciones en las operaciones su
jetas a gravamen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Como aclaración a lo que determi
na el artículo 14, «Impuesto de Consu
mos de Lujo», del Decreto de 9 de enero 
de 1950, en su letra A), epígrafe 1 «Auto
móviles, motocicletas y bicicletas», gru
po de «Bicicletas», en relación con el 
apartado d) de la Letra B), ¿e dispone 
lo siguiente:

«Los motores que puedan acoplarse a 
las bicicletas para facilitar su utiliza
ción se considerarán accesorios principales 
de dichos vehículos a efectos de su gra
vamen por el Impuesto de Consumos de 
Lujo. En la denominación de motor, a 
los efectos indicados, se comprenderá, 
además del motor propiamente dicho, 
todos aquellos elementos. necesarios para 
su normal utilización.»

2.ü En la letra C) del citado artícu
lo 14, relativo al párrafo 3.° del artícu
lo 29 del Reglamento del mencionado 
Impuesto de Consumos de Lujo, referen
te al plazo de presentación de las decla
raciones, el texto se entenderá aclarado 
en los términos siguientes:

«A los efectos de determinar el plazo 
en que hayan de presentarse las declara
ciones de operaciones gravadas por el 
Impuesto de Consumos de Lujo realiza
das entre particulares, se entenderá como 
fecha inicial de dicho plazo aquella en 
que la operación se haya formalizado, o 
bien aquella en que comience la utiliza
ción por el nuevo usuario del artículo 
sujeto a tributación, determinada por 
cualquier signo externo evidente que 
ofrezca las debidas garantías a la Admi
nistración.»

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1950.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de la Contri 

bucióa d® U y  Consumos,

ORDEN de 24 de mayo de 1950 por la 
que se dispone que los automóviles ma
triculados en el extranjero, Canarias y 
Norte de Africa se hallan exentos de 
pago de la cuota de cinco pesetas por 
día de permanencia en España que ve
nia liquidándoseles por las Aduanas a 
la salida del territorio español.
limos. Sres.: La Orden ministerial de 

28 de diciembre de 1946, en su norma 14, 
apartado b), disponía que los propieta
rios de veiiículos matriculados en el ex
tranjero» y por extensión los domicilia
dos en las Islas Canarias y plazas de so
beranía del Nofte de Africa, en cuyos 
territorios no rige el impuesto de Restric
ción de Gasolina, se les liquidaría por 
este concepto una cuota de cinco pesetas 
por cada día que permanecieren en te
rritorio español.

Unificado el referido impuesto de Re** 
fricción conforme a lo preceptuado en la 
Orden ministerial de 23 de diciembre de 
1949 e incluido en el precio de venta al 
público de la gasolina el mencionado gra
vamen, es indudable que la percepción de 
cinco pesetas señalada por la citada Or
den ministerial de 28 de diciembre es im
procedente, ya que supondría una dupli
cidad en el pago del citado impuesto.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar lo siguiente:

1.° Queda sin efecto lo dispuesto en el 
apartado b) de la norma 14 de la Orden 
ministerial de 28 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
31 del mismo mes), y, en su consecuen
cia, dejará de percibirse la cuota ó'1 cin
co pesetas por cada día natural de per
manencia en España, en concepto de im
puesto sobre la Restricción de Gasolina, 
a los vehículos matriculados en el extran
jero, Canarias y plazas de soberanía del 
Norte de Africa, que venía líquida :".dos.í 
a la salida de los mismos por las Adua
nas esna ñolas.

2.° Por las Direcciones Generales de 
Aduanas y de la Contribución de Usos 
y Consumos se adoptarán las medidas 
pertinentes para ejecución de la presente 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1950.

J. BENJUMEA
limos. Sres. Directores generales de la 

Contribución de Usos y Consumos /  
Aduanas.

ORDEN de 26 de mayo de 1950 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un material científico destinado al  ins
tituto Español de Oceanografía.
limo. Sr.: El Director del instituto Es

pañol de Oceanografía, en comunicación 
de fecha 23 de marzo último, interesa 
franquicia arancelaria a la importación 
de un material científico destinado a la 
enseñanza en dicho Instituto.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda dtíi 
vigente Arancel de Aduanas, la Direc
ción General de Industria informó qua 
no hay fabricación en España del mate
rial que se pretende importar del ex
tranjero.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso 25 de la disposi
ción segunda de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, ha acordado que, previa in
serción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
mita la importación, por la Aduana de 
Barcelona, con los 1 eneücios establecido* 
en la mencionada disposición, de dos ca
jas, marcas I. E. de O. Madrid, 1/2, con 
un peso bruto aproximado de 84 kilogra
mos, conteniendo 52 termómetros de in
versión, que aprecian 0,1 de grado, para 
medir temperaturas de agua del mar *
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distintas profundidades, y accesorios di
versos para utilización de ios mismos, que, 
procedentes de la casa «K lia l Scientitic 
Instrumen Corp», do CHniornia ‘ Estados 
Unidos), y con destino ai Instituto Es
pañol de Oceanografía, ha sido autori
zada su importación, según licencia nú
mero 17.151. El referido material no po
drá ser extraído, enajenado ni dedicado 
a otros fines que los docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo si 
se satisficiesen, en su día, los corres
pondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico . V  I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 26 de mayo de 1950.— P. D., Fer
nando C amacho.

Jlmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de mayo de 1950 sobre  
plantillas de embarcaciones de pesca.

I lmo. Sr.: Con motivo de diversas con
sultas elevadas a :a Subsecretaría de :a 
Marina Mercante sobre el personal de 
las distintas clases que deben llevar las 
embarcaciones qu(. se dedican a la pesca 
en los bancos de Terranova; oíd* el pa
recer de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, asesorada por el Consejo Or
denador de la Marina Mercante e Indus
trias Marítimas.

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
los cuadros de dotaciones dei personal de 
los buque- pesqueros no han sido objpto 
has!a la fecha de un estudio completo y 
orgánico, que los deje expresados con cla
ridad y precisión, motivado por los incon
venientes que se derivan de la diversidad 
del tipo de embarcaciones y modalidad 
en el ejercicio de la pesca, que ha dificul
tado una legislación que recogiese en. su 
totalidad todas las facetas de este pro
blema. sin perjuicio de atenderlo en su 
día con toda la amplitud que por su im
portancia merece, y vista la necesidad de 
resolver, sin más demoras, este caso con
creto de las embarcaciones que con arte 
de pareja han iniciado recientemente la 
pesca en los bancos de Terranova v fijar 
las plantillas de las tripulaciones que de
ben llevar, ha dispuesto:

Primero. Que las plantillas mínimas 
de las embarcaciones de pesca española 
con arte de pareja en los mares de Te
rranova sean las siguientes:

En el primer buque: Un Capitán o P i
loto. En el segundo buque: Un Capitán 
o  Piloto o Patrón de Pesca de Gran Al
tura.

Segundo. En cada uno de los buques, 
Un Patrón de Cabotaje o pesca de cual
quier clase, un Técnico o Práctico de pes
ca, un Contramaestre, seis Marineros, el 
personal de máquinas que dispone la Or
den ministerial de 12 de marzo de 1949 y 
Un Cocinero.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 27 de mayo de 1950.—P. D., el 
Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. Comandantes Militares
de Marina*—Síes.

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 
que se jubila al Catedrático de la  
Universidad de Madrid don Jorge Francisco 
Tello Muñoz.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo or
ea iiuco por Leyes ue 27 ae n a . o 
vú ! e\r¿ y 27 de diciembre cíe 1924, De
cretos de 2 de noviembre de 1935 y 15 
c> jumo de 1923 y acuerdo aei C o n e 
jo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por cla
rificación á- correspondan, y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria el 
día 23 de abril anual, a don Joryo 
Francisco Tello Muñoz, Catedrático de 
Ir Facultad de Medicina cié la Univer
sidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1950 por la 
que se distribuye un crédito de pesetas 

200.000 para material no  
inventariable de las Bibliotecas.

I lmo. Sr.: Para gastos de material no 
inventariadle, incluidos gastos oe luz y 
calefacción, de las Bibhotecas durante 
el presente ejercicio económico, se for
mula por la Inspección General de Bi
bliotecas la siguiente distribución del cré
dito que figura en el vigente presupues
to de gastos de este Ministerio:

Bibliotecas públicas:
Pesetas

Albacete..................
Alicante...................
Almería ....................... ..  .
A v ila ............................................ .
Badajoz.........................................
Burgos ... ...................................
C aceres ............ ..........................
Caaiz.............................................
Castellón......................................
Ciudad R e a l ...............................
Córdoba................. ..................... .
Cor uña -La) ............ . ..
Cuenca .............  ..............
Gerona..............................
G ijon ............................................„
Granada.......................................
Guada-la jara ..............................*
Huelva .........................................
Huesca ...................................... .
J a é n .............................................
León............................................

Logroño.........................................
Lugo..............................................
Mahón .............  ....................... .
Málaga....................................  ...

Orense .... ....................................
Orihuela.......................................
Palencia........................................
Palma de Mallorca....................

Salamanca.............. ...................
San tan der...................................
Segovia......... ................................
Soria............. ..  ...................
T a rragon a ...................................
Teruel ..........................................
Toleao ............ . ................. . ...
Valencia........................................
Valladolid ........  ...................
Villanueva,^ «mi £•« ..««

1.300 
2.600
3.000
2.500 
2.200
3.000 
2.200
1.900
1.900
1.900 
2.200 
2.200
4.000 
2.200 
2.200
2.000
7.300 
2.200
3.500
1.300 
2.200
3.500 
2.200 
2.200 
4.000 
2.200
2.500
5.200 
1.600
1.200
2.500
2.500 
1.600
3.300 
5.400
4.500
2.500
6.500
2.500 
5.600

10.800 
2.200 ,

Pesetas

Vitoria .........................................
Zamora.........................................
Zaragoza .....................................
Cartagena, El Ferrol oel Caudi

llo, Ceuta. Melillx v Vigo «cin
co), a 1.200 pesetas ..............

Populares de Madrid (siete»... 
De la Escuela Superior de A r

quitectura ...............................
Idem de Peritos Inaustriales... 
De la Real Sociedad Económica 

Matritense ...................  *.......

3 OC'J
4.500 
8.000

6000
45.200

1.200
1.200

2.500

Tota l................... 2Q0.CC0

Tomada razón del imoorte de estos cré
ditos por la Sección de Contabilidad y 
emitido informe favorable por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en fechas respectivas de 3 y 18 
de abril,

Este Ministerio ha temao a bien apro
bar la referida distribución y en su vir
tud disponer que sean libiados en la for
ma reglamentaria, periódicamente, los cré
ditos parciales que para cada Biblioteca 
figuran en la misma, con cargo al capí
tulo segundo, artículo primero grupo sép
timo, concepto tercero, número 3.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho,; años.
Madrid, 11 de mayo de 1950.

IB A ÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 20 de marzo de 1950 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón de Profesores  
numerar ios de las Escuelas de Peritos  
Industriales, por jubilación de don Félix  
Apraiz Arias.

I lmo. S r.: Vacante en 8 del mes ac
tual, por haber cumplido la edad regla
mentaria para su jubilación el Profe
sor numerario de la Escuela de Peritos 
Industriales de Las Palmas don Félix 
Apraiz Arias, una dotación de la Seca
ción primera (21.000 pesetas) del Esca
lafón general de Profesores numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé lá 
correspondiente corrida de escalas y as
ciendan a las Secciones que se indican 
ios señores siguientes:

A la S ección primera (21.000 peseta sí» , 
don Jo.sé Pizá Xatart, Profesor numera
rio de la Escuela de Peritos Industriales 
de Tarrasa.

A la Sección segunda ( 20.000  pesetas), 
don Cristino Fernández-Villegas v Niño, 
Profesor numerario de la Escuela*’ de P e
ritos Industriales de Córdoba.

A la Sección tercera ( 18 .0 00  pesetas),
don Pedro Baleriola Soler. Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Cartagena.

A la Sección cuarta (16.000 pesetas',
don Joaquín Maria Ferrer Morera. Pro
fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales de Tarrasa.

A la Sección quinta «14.000 pesetas),
den Luis Gancedo Cobián, Profesor nu
merario de la Escuela ae Peritos Indus
triales de Gijón.

A la S:'Cr::on sexta < 12.000 pesetas), do
ña Luisa Marcos Raña, Piofesora nume
raria de la Escuela de Peritos Industria
les de Vigo.

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día 
9 del mes en curso, siguiente al en qus 
¿e produjo la vacante.
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Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  efectos.

Dios guarde a V. I. m ochos años. 
Madrid, 20 de marzo oe 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  
Profesional y Técnica.

ORDEN  d e  1 7  d e  a b r i l  d e  1 9 5 0  p o r  l a  
q u e  s e  n o m b r a ,  e n  v i r tu d  d e  o p o s ic ió n
l i b r e ,  C a t e d r á t i c o s  n u m e r a r i o s  d e  
'Leg is lac ión  M ercan t i l  C om parada '  para
 Escuelas  de  C om erc io .

lim o. Sr.: Por Orden m inisterial de 14 
de mayo de 1948 < BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 9 de julio siguien
te) fueron convocadas ooosiciones libres 
para proveer, entre otras, las cátedras 
de «Legislación M ercantil comparada», 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Palm a de Mallorca, M álaga, Cádiz, 
Murcia, Jerez de la Frontera, Las Palm as 
y  Santa Cruz de Tenerife;

Resultando que, previos los trám ites re
glam entarios, se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin reclam ación  
alguna por parte de los señores aspi
rantes,

E ste M inisterio ha resuelto:
Primero. Que se pruebe el expedien

te  de oposiciones para proveer las cá
tedras de «Legislación M ercantil com 
parada», vacantes en las Escuelas de Co
m ercio antes m encionadas.

Segundo. Nombrar, en virtud de opo
sición libre y de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Tribunal, Ca
tedráticos de «Legislación Mercantil com
parada», de las Escuelas de Comercio 
que se citan, a los señores siguientes:

1.° Don Antonio Rodríguez Robles, 
para. Palm a de Mallorca.

2.o Don Francisco de A. Pala Berde- 
io. para M álaga.

3/* D oña Pilar araiz Franco, para  
Cádiz

4 y  Don Antonio Fernández Montells, 
para Murcia.

5y  Don Miguel Jim énez de Cisneros, 
para Jerez de la Frontera.

6.d Don Santiago Miquel Planas, para 
Las Palmas.

7 0  Don M iguel Sáez de Ibarra, para  
San ta  Cruz de Tenerife. # .

Lo digo a V. I. oara su conocim iento  
y  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos anos. 
Madrid, 17 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rublo.

lim o. Sr. Director general de E nseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de m ayo de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
en el cargo de Auxiliar numerario de la 
Escuela de Peritos Industr iales de Za
ragoza a don Jesús Osácar Fláquer.

lim o. Sr.- Vista la instancia suscrita  
por don Jesús Osácar Fláquer, Auxiliar  
num erario del Grupo 13 ae la Escuela 
de Peritos Industriales de Zaragoza, so
licitando la excedencia en el referido 
cargo, por haber sido nombrado, en vir
tud de oposición libre, C atedrático de 
«M ercancías» de la Escuela Profesional 
de Comercio de Oviedo,

E ste M inisterio, c e  conform idad con  
lo  dispuesto en la Ley de 22 de julio  
de 1918, ha resuelto conceder ai señor  
Osácar Fláquer la excedencia en el ex
presado cargo de Auxiliar num erario del 
O rupo 13 de la Escuela de Peritos in 
dustriales de Zaragoza, por un período 
de tiem po superior a un año e inferior 
a diez. \v  con las lim itaciones y dere
chos señalados en la Ley de 27 de ju 
lio  de 1918

Lo digo a  V. I. para su conocim iento  
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 ce m ayo de 1950—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
■ \ Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 3 de mayo de 1950 por la

que se inscribe en el Registro Oficial
a las Cooperativas que a continuación
se relacionan .

lim o. Sr.: Este M inisterio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan  
y disponer su inscripción en el Registro  
Oficial de Cooperativas, de conformidad  
con lo dispuesto en la Ley de Cooperación, 
de 2 de enero de 1942, y el Reglam ento  
para su aplicación, de 11 de noviembre 
de 1943:

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Cullera (Valencia).

Cooperativa Agrícola, de S iete  Aguas 
Valencia).
Sección Cooperativa de la Hermandad 

Sind cal de Labradores y G anaderos de 
Entrena (Logroño).

Cooperativa Sindical del Campo, de 
Ventas Blancas-Lagunilla 'Logroño).

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Previsión», de Soria.

Cooperat va de Viviendas Protegidas 
«Mucosa», de Valencia.

Cooperativa de Consumo «Virgen del 
Carmen», de La CorUña.

Cooperativa Obrera «San Rafael», de 
la Industria de la Madera, de Játiva (Va
lencia).

Cooperativa Provincial de Artesanos Za
pateros, de Soria.

Cooperativa A grario-V itiv in ícola  «San  
Antón», de Villarrobledo (Albacete).

Cooperativa del Campo, de Olloniego  
(Asturias).

Cooperativa de Hortelanos y Pequeños 
Regantes, de Montoro (Córdoba).

Cooperativa «Hermandad Farm acéutica  
Murciana», de Murcia.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos.

D os guarde a V. I, m uchos años.
Madrid, 3 de m ayo de 1950.

GIRON DE VELASCO  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 13 de m ayo  de 1950 por la 
que se efectúa corrida de escalas en 
el Cuerpo Técnico-administrativo de  
este Departam ento , en los términos que 
se citan.

lim o  Sr.- V acante en el Cuerno T éc
nico-adm inistrativo de este D epartam en
to una plaza de Jefe de Negociado de 
segunda, clase, como cqnsecuencia del fa 
llecim iento, en 27 de abril pasado, de don 
Francisco Sánchez Días, qqe la venía des
em peñando,

Este M inisterio ha  tenido a bien dis- 
ooner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes térm i
nos:

Primero. Se asciende a Jefe  de Ne- 
goc:ado de segunda clase a don Anto
nio Jim énez Bernabé, número uno en 
la actualidad de los Jefes de Negociado  
d tercera clase.

Segundo. A Jefe de Negociado de ter
cera clase se promueve a ■ don Eduardo 
Arbaiza y de Miguel, que actualm ente  
ocupa el núm ero uno de los O ficiales pri
meros.

Los efectos de estos ascensos serán del 
día 28 de abril del año en curso, siguien
te a l del fallecim iento del señor Sán- 
chev Díaz.

L^ que c.igo a V. 1. para su conoci
m iento y efictos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 13 de m ayo <¡e 1950.—Por or* 

den, Carlos P inilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y 

Telecom unicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata pare  la  
conducción del correo en automóvil  en
tre  las oficinas del R am o de Avila y  
su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en autom óvil entre las oficinas del 
Ramo de Avila v su estación férrea, en  
el tipo de treinta y ocho mil pesetas 
enuaies y con arreglo a las dem ás con
diciones del pliego correspondiente, se  
advierte al público que el referido pliego  
se hallará drj m anifiesto en la Adm inis
tración Principal de Avila hasta el día  
26 de junio próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar (‘1 día 1 de julio  
próximo, a las once horas, en la c ia d a  
Adm inistración Principal.

Madrid, 26 de mayo de 1950.—El D i
rector general. P. A., el Secretario gene
ral, 1VI. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., natural de ........   vecino
de ............. se obliga a desem peñar la con
ducción diaria d d  correo de .......  a..........
v viceversa, por el precio de ............   (en
letra) pesetas ...........  (en letra) céntim os,
con arreglo a las condiciones del pliego  
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición acom pañe a  
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ................ la
fianza de 7.600 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.);
1.070—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente  
para la conducción del correo en auto
móvil entre  las oficinas del Ram o de  
San Vicente de Alcántara y  Alburquer
que (Badajoz).

Debiendo procederse a la celebración, 
de subasta urgente para contratar la  
conducción dei c o r r e o  en autom óvil 
entre las oficinas dei Ram o de San Vi
cente de Alcántara y Alburquerque (B a
dajoz), en el tipo de dieciocho m il pe
setas anuales, y con arreglo a las de
m ás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público oue el re
ferido pliego se hallará de m anifiesto en  
la Principal de Badajoz y E stafetas de  
San Vicente de Alcántara y Alburquer
que hasta  el cía 19 do junio próxim o, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar el dia 24 de dicho mes, a  las once  
horas, en la Adm inistración Principal 
de Badajoz

Madrid, 30 de m ayo de 1950.—El D i
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.
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M o delo  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., n a tu ra l de ............ veci-
no de .......... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..........
a ......  y viceversa, por el precio de ......
(en letra» pesetas ..........  (en letra» cén
timos, con arreglo a las conaic.ones eel 
pliego aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, acom
paño a  ella, por separado, la carta de 
pago que acred ita  haber depositado 
en ..........  la- fianza de 3.600 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
1.099—A, C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso entre Secretarios 
interinos de la tercera categoría las 
vacantes de Juzgados Comarcales que se 
relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de Juzgados Comarcales (tercera ca
tegoría) que a continuación se relacionan, 
se anuncia su provisión a concurso entre 
Secretarios interinos de la tercera cate
goría por rigurosa antigüedad de servi
cios efectivos, de conformidad con lo es
tablecido en la disposición transito ria  ter
cera del Decreto orgánico del Secretaria
do, de 23 de diciembre de 1944;

Hervás -Cáceres).
Cornudella (T arragona).
Los Secretarios concursantes elevarán 

»us instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el núm ero con ¡

3ue figuran en el Escalafón correspon- 
iente.
Madrid, 26 de mayo de 1950.—El Sub

secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso de ascenso entre
Secretarios de la cuarta categoría las
vacantes de los Juzgados Comarcales
que se relacionan.

V acantes en la actualidad las Secreta
rías de Juzgados Comarcales (tercera ca
tegoría) que a continuación se relacionan, 
se anuncia su provisión a concurso de 
ascenso en tre  Secretarios de la categoría 
inferior, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 27 del Decreto orgá
nico del Secretariado, de 23 de diciem
bre de 1944:

A ntigüedad de servicios efectivos en  la 
categoría: Esguevillas de Esgueva (Valla- 
dolid).

Antigüedad de servicios efectivos en la 
Carrera: Albaida (.Valencia).

A ntigüedad en el C uerpo; Casteliote (Te
ruel).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias por conducto de las Audien
cias T erritoriales respectivas, en el plazo 
de quince días naturales, a p a rtir  de la 
publicación de la presente pn el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las m ism as el núm ero con que 
figuran en el Escalafón correspondiente.

Asimismo, acom pañarán el titu lo  de Le
trado, caso de no tenerlo unido a sil ex
pediente personal, y certificación acredi
ta tiva de hallarse al corriente en las li
quidaciones con la C aja Mutuo-Benéfica 
de Justicia Municipal.

En el presente concurso podrán  p a rti
cipar los funcionarios a los cuales se les 
ha reconocido la categoría personal co
rrespondiente a las Secretarías que se 
anuncian, y que se encuentren en situa
ción de expectativa de destino, adjudi
cándoseles las plazas siempre que no ,

existan Secretarios propietarios con títu 
lo de Letrado, los cuales tienen prefe
rente derecho.

Madrid, 26 de mayo de 1950.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución en el recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario de Cabeza del 
Buey, don Federico García Solis, como 
Sustitu to  del Notario de Villanueva de 
la Serena don Juan Alonso Villalobos So
lórzano, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de este partido  
a inscribir una escritura de aproba
ción y protocolización de operaciones 
divisorias.

Excmo. S r .: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Cabeza del 
Buey, don Federico G arcía Solís, como 
Sustituto del Notario de Villanueva de la 
Serena, don Juan  Alonso Villalobos So- 
lórzano, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de este partido a 
inscribir una escritura de aprobación y 
protocolización de operaciones divisorias, 
pendiente en este Centro en virtud  de 
apelación del recurrente;

Resultando que los cónyuges don José 
Moreno Carrasco y doña María Antonia 
Ramos Camacho, fallecieron, respectiva
mente, el 8 de noviembre de 1937 y el 19 
de agesto de 1938. bajo testam entos que 
habían  otorgado el 30 de octubre de 
1928, an te  el Notario de Villanueva de la 
Serena, don José de la Riva Acero; y que 
ambos consortes instituyeron heredero* a 
los cuatro hijos que vivían en la fecha 
del otorgamiento, don Antonio, doña Bea
triz, doña Petra  y doña Vicenta y se le- 

. garon el tercio de libre disposición;
! Resultando que la h ija doña Beatriz 
I falleció el 8 de febrero de 1931. en es

tado de casada con don Diego Corraliza 
Romero, dejando dos h ijas del m atrim o
nio llam adas doña Patrocinio y doña An
tonia. y que la prim era de éstas m u
rió el 17 de abril de 1936 ;

Resultando que el hijo don Antonio 
Moreno Ramos falleció el 9 de febrero de 
1936 dejando de su m atrim onio con doña 
Lorenza Segador Rubio cuatro hijos lla
mados doña Jenara, doña Angeles, don 
Manuel y doña M argarita;

Resultando que las dos h ijas de los 
causantes doña Petra  y doña Vicenta Mo
reno Ramos y los cinco nietos doña An
tonia Corraliza Moreno y doña Jenara, 
doña Angeles, don M anuel y doña M ar
garita  Moreno Segador, lodos mayores de 
edad, y asistidas de sus maridos la c r 
eerá y cuarta, otorgaron el prim ero de 
julio de 1946, an te  el recurrente, como 
Sustituto del Notario de Villanueva de la 
Serena, don Juan  Alonso Villalobos So- 
lórzano, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 52 y 115 del Reglamento de la 
organización y régimen del Notariado de 
2 de junio de 1944, escritura de aproba
ción y protocolización de operaciones di
visorias del caudal relicto integrado por 
tres fincas rústicas valuadas en seis mil 
pesetas y que se adjudicaron fincas o 
participaciones de fincas estim adas en 
mil quinientas pesetas a cada una de las 
dos hijas, en mil quinientas pesetas a 
la nieta doña Antonia Corraliza Moreno 
y en trescientas setenta y cinco pesetas 
a cada una de las otras cuatro nietas;

Resultando que presentada en el Re
gistro copia parcial de la escritura expe
dida a favor de las dos h ijas y de aque
lla nieta, acom pañada de los correspon
dientes documentos complementarios, se 
extendió a continuación de la misma la 
siguiente n o ta : «Denegada la inscrip
ción del documento que antecede, por no 
ser válida la institución de herederos he
cha en el testam ento que sirvió de base 
a l mismo, al haber en ta l testam ento  he
rederos preteridos y no estar éstos com- ,

prendido1- en. ia Orden de 7 de iub.o 
de 1941. Adolece, además, aei defecto de 
no justificarse la declaración de herederos 
ab intestato  hecha por el Juez competen
te, que es el único título que puede servir 
de base para hacer la partición»;

R esultando que el Notario autorizante 
de la escritura interpuso recurso guberna
tivo contra la calificación, con la súplica 
de que el titulo se declare inscribible, v 
alegó que, previa y alternativam ente, hay 
•que fijar dos cuestiones: una, si es apli
cable la doctrina de la representación en 
la sucesión testada y, en su virtud, re
solver si los nietos no llamados en el 
testam ento  representar, a sus padres, y 
otra, para el supuesto de no ser aplicable 
ta l doctrina, si debe m antenerse la vigen
cia de los aludidos testam entos no obs
tan te  lo prescrito en el artículo 814 del 
Código Civil: que no puede olvidarse la 
fuerte  corriente doctrinal y aun legislativa 
existente dentro y fuera de nuestra patria 
sobre aplicación a la sucesión testada de 
la teoría de la representación, tradicio
nalm ente referida exclusivamente a la su
cesión, sin testam ento, corriente que ha 
llegado a recogerse en preceptos expresos 
de los Códigos alem án e italiano; que ia 
representación, palabra empleada con poca 
precisión técnica en el cuaderno particio- 
nal, no parece lícito aplicarla cuando hay 
testam ento, toda vez que el Código Civil 
la regula en el capitulo consagrado a la. 
sucesión in testada; que, sin embargo, 
la idea de la representación no es to ta l
m ente ajena a la sucesión con testam ento, 
según se deduce de sus artículos 843,857 
y 761; que todos estos preceptos se refie
ren a la porción que form an las legítimas, 
pues si ño hay herederos forzosos, o h a 
biéndolos, en cuanto a la parte de heren
cia no legitimaria, es aplicable el artícu
lo 766, y queda excluida la idea de la 
representación: que si la representación 
es aplicable solamente a la legitima y no 
aplicable a la herencia libre, la consecuen
cia lógica sería estim ar subsistente el tes
tam ento en cuanto a dos tercios del h a
ber hereditario y ab rir la sucesión intes
tada en cuanto a l otro tercio; que esta 
consecuencia parece absurda, y no sirve 
para resolver el caso debatido sin que 
tampoco se considere procedente, como 
indica un tra tad ista , dar una in terpre ta
ción extensiva de la representación o de 

' las disposiciones testam entarias; que de 
acuerdo con la opinión de otro publicista, 
no sería admisible la representación en ei 
caso de que s? tra ta , porque ello equival
dría a introducir oficiosamente una susti
tución vulgar y el testador no estableció 
sucesión alguna en favor de los hijos del 
heredero, y porque el remedio está en la 
observancia de las normas sobre preteri
ción; que la cuestión debatida en el re
curso consiste en dilucidar si la in stitu 
ción hereditaria es nula y produce nece
sariam ente la apertura de la sucesión 
intestada, o si, por el contrario, es anu
ladle y puede recuperar ¿>u plena validez 
con el consentim iento de todos los in te
resados, sin que, en este supuesto, sea 
indispensable la declaración iudicial de 
herederos; que el artículo 814 del Código 
Civil, tachado por la doctrina de insufi
ciente, ha sido interpretado en m ultitud 
de casos por el T ribunal Supremo y por 
esta Dirección G eneral; que si" se aplicaren 
rígidam ente las norm as que dicho articu
lo contiene, habría de seguirse, en todos 
los casos de preterición, un juicio decla
rativo reclamando la nulidad de la insti
tución de #herederos, solicitar la declara
ción judicial de herederos abintestato y 
d istribuir la herencia según las reglas de 
la sucesión intestada; que todo esto serla 
dilatorio y costoso y. ademas, innecesario, 
porque obligaría a seguir un procedimien
to contencioso donde no hay contienda 
cuando todos los interesados en la heren
cia reconocen el derecho do los preteridos- 
que así lo ha declarado la Dirección Ge
neral de los Registros en Resoluciones de 
30 de junio de 1910 v 31 de enero de 1913 
y aunque, a prim era vista y con un ligero
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examen de la Resolución de 24 de enero 
de 1941, pudiera creerse que el Centro 
directivo habia rectificado su anteror cri
terio, hasta leerla detenidamente para 
convencerse de lo contrario; que no hay 
discrepancia entre lo declarado por el 
Tribunal Supremo y por la Dirección Ge
neral, porque dicho Tribunal estimó nulas 
las instituciones de heredero cuando los 
preteridos las impugnaron por no reco
nocerles su derecho a la herencia, y la 
Dirección General resolvió casos en que 
constaba el consentimiento de los prete
ridos y de los demás interesados; que se
gún las Sentencias del Tribunal Supremo 
de 11 de mayo de 1909, 24 de septiem
bre de 1928 y 6 de febrero de 1933, la 
nulidad establecida por el citado artícu
lo 814 no es una nulidad absoluta, sino 
que, para producir plenos efectos, debe 
ser declarada judicialmente; que en cuan
to a la Orden ministerial de 7 de julio 
de  1941, invocada en la nota impugnada, 
p s  inaplicable al caso del recurso, y no se 
ha pretendido su aplicación porque se con
trae a casos excepcionales derivados de 
nuestra guerra de Liberación; que no hace 
falta obtener declaración judicial de he
rederos, a lo cual, además, se opondría 
la existencia de un testamento válido; 
que los preteridos no sólo han recibido 
su legítima, sino su cuota intestada ín
tegra; y terminó citando los artículos 1.058 
y 1.255 del Código Civil; 14, 19 y 66 de 
la Ley Hipotecaria, y 112, 115, 128 y 129 
de su Reglamento;

Resultando que el Registrador informó 
en defensa de su calificación, que lo mis
mo el Código Civil que los Cuerpos legales 
anteriores y que el Derecho romano esta
blecen que la preterición de los herederos 
forzosos en línea recta anula la institución 
hereditaria, y que así lo han declarado 
el Tribunal Supremo el 17 de julio de 1908 
y la Dirección General en Resoluciones 
de 30 de octubre de 1896 y 24 de ene
ro de 1941; que esto coincide con la opi
nión de algún comentarista y con lo dis
puesto en la Ley de 5 de noviembre de 1940, 
corroborada y aclarada por la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1941; que si el 
criterio del recurrente fuese ajustado al 
artículo 814 del Código Civil no habría ne
cesidad de las mencionadas Ley y Orden; 
que ei procedimiento que ha de seguirse 
para que los preteridos sean declarados 
judicialmente herederos variará según los 
casos, y un autor sostiene que si los here
deros instituidos niegan el derecho a los 
preteridos, éstos tendrán que pedir judi
cialmente la nulidad del testamento, pero 
si reconocen tal derecho bastará obener la 
declaración de herederos; que enlazando 
lo expuesto con lo que preceptúa el ar
tículo cuarto del Código Civil se deduce 
que la preterición produce la nulidad del 
testamento de pleno derecho, y, por con
siguiente, la escritura calificada es nula 
por tener, como base de las operaciones 
particionales del caudal relicto por los cón
yuges Moreno-Ramos, dos testamentos nu
los; que la herencia se defiere por la vo
luntad manifestada en testamento y, en 
jsu defecto, por la Ley, y que en el caso 
discutido «los causantes han fallecidos 
bajo testamentos, pero habiendo perdido 
éstos su validez es indispensable la decla
ración de herederos para que sirva de 
base en las operaciones particionales»;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota impugnada por 
entender que «los testamentos son nulos 
y, por lo tanto, las operaciones particio- 
nale objeto de autos, procediendo, en su 
consecuencia, la sucesión legítima en ar
monía con. lo preceptuado en el párrafo 
primero del artículo 912 del Código Civil»;

Resultando que el Notario recurrente 
apeló del auto presidencial y consignó en 
el escrito de alzada que su impugnación se 
limita a los siguientes extremos: que es 
errónea la declaración de que los testa
mentos son nulos, puesto que el artícu
lo 814 del Código Civil sólo prescribe la 
n u l i d a d  de la institución hereditaria, 
¿  cual, además, no es nula de pleno de

recho, sino que habría que obtenerla a 
instancia de parte interesada, y que tam
bién son equivocadas la confirmación de 
la nota del Registrador y la declaración 
de que la escritura no es inscribible, toda 
vez que procede su inscripción por estar 
redactada con arreglo a repetidas Resolu
ciones de este Centro directivo;

Vistos los artículos 806, 807, 808, 813, 817, 
912, 1.058 y 1.091 del Código Civil; las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 16 de 
enero de 1895, 18 de enero de 1904, 27 
de junio de 1907, 11 de mayo de 1909 
y 7 de noviembre de 1935, y las Resolucio
nes de esta Dirección General de 20 de 
mayo de 1898, 26 de septiembre de 1904, 
7 de mayo y 24 de junio de 1907, 30 de 
junio de 1910. 31 de enero de 1913 y 24 
de enero de 1941;

Considerando que dados los términos en 
que está redactado el escrito de apelación, 
ajustados a lo prevenido en el inciso final 
del artículo 121 del Reglamento Hipote
cario, el único problema que, congruente
mente con la petición formulada, se debe 
resolver, es si la conformidad prestada 
por las dos hijas que sobrevivieron a los 
causantes y por los cinco nietos, hijos 
de los dos hijos premuertcs, o sea por 
todos los legitimarios, basta para obtener 
la inscripción de los bienes relictos por 
rus padres y abuelos, quienes en sus tes
tamentos instituyeron herederos, por par
tes iguales, a los cuatro hijos sin prever 
la posibilidad de su premoriencia, o si, 
por el contrario, es inexcusable que judi
cialmente, como consecuencia de la pre
terición de los nietos, se decrete la nuli
dad de las instituciones hereditarias y se 
haga la declaración de herederos abintes- 
tato de ambos ascendientes;

Considerando que los importantes efec
tos derivados de la omisión de los descen
dientes en los testamentos han sido y son 
objeto de diferentes regulaciones en las 
legislaciones históricas y actuales de cada 
Estado, preceptuando unas la nulidad del 
testamento o solamente de la institución 
de herederos, limitándose otras a conce
der a los descendientes no llamados el de
recho a reclamar su legítima o la cuota 
sucesoria abintestato y subordinando al
gunas la eficacia de 1a institución a la 
circunstancia de ignorar el c a u s a n t e  
la existencia de los herederos forzosos al 
tiempo de otorgar el testamento;

Considerando que en nuestra patria son 
también diversas las soluciones para los 
indicados casos de preterición de descen
dientes en algunas legislaciones forales 
y en Ja legislación común, en la cual el 
artículo 814 del Código Civil—sin la dis
tinción que varios ordenamientos legales 
hacen según se trate de la linea recta 
ascendente o de la descendente, y con una 
laguna relativa a los cuasi postumos, 
atribuida a una errata consistente en ha
ber colocado la preposición «de» en vez del 
adverbio «aún» entre las palabras «des
pués» y «muerto»—dispone que la preteri
ción de alguno o de todos los herederos 
forzosos en línea recta, sea que vivan al 
otorgarse el testamento, o sea que nazcan 
después de muerto el testador, anulará 
la institución de heredero; pero valdrán 
las mandas y mejoras en cuanto no sean 
inoficiosas», es decir, que se afirma la va
lidez del testamento y únicamente se es
tima nula la institución hereditaria;

Considerando que el Tribunal Supremo 
ha declarado que, en los casos previstos 
en dicho artículo 814, la nulidad afecta 
únicamente a la cláusula del testamento, 
en la cual se omita a los herederos for
zosos, y que, si los preteridos convienen 
con los instituidos en no impugnar la ins
titución hereditaria y en distribuir y adju
dicar los bienes, seián válidas las parti
ciones del caudal relicto, porque los in
teresados, según la Sentencia de 7 de 
noviembre de 1935. «pueden de común 
acuerdo, prescindir de las disposiciones 
testamentarias y crear una situación ju
rídica de plena y absoluta eficacia»;

Considerando que, según la jurispru
dencia hipotecaria, concordante con la 
civil, contenida en las Resoluciones de 20

de mayo de 1898, 30 de junio de 1910 
y 31 de enero de 1913, son inscribibles las 
operaciones divisorias en que los institui
dos herederos reconozcan a los descen
dientes preteridos el mismo derecho que 
si, por declaración judicial de nulidad de 
la institución, se hubiese abierto total o 
parcialmente la sucesión intestada, con lo 
cual se subsana lógicamente por hijos y 
nietos la imprevisión, o descuido del tes
tador, se acata e interpreta racionalmente 
la intención presunta de éste, no se vul
neran los derechos de los legitimarios y se 
evitan dilaciones y gastos que en muchas 
ocasiones, como la presente, consumirían 
toda o gran parte de la herencia;

Considerando que en el caso discutido 
se aplicó rectamente el espíritu de la Ley 
de acuerdo con las orientaciones jurispru
denciales. por lo cual no se incurre en 
responsabilidad alguna al extender las ins
cripciones, ya que. en definitiva, habría 
de prevalecer la unánime voluntad de los 
siete herederos forzosos, todos mayores de 
edael, decisiva en la materia, según pres
cribe el artículo 1.058 del Código Civil;

Considerando que la Resolución de 24 
de enero de 1941, invocada lo mismo por 
el Notario que por el Registrador como 
favorable a sus tesis, no contradice, sino 
que implícitamente ratifica lo declarado 
en las tres citadas Resoluciones, por
que, examinada atentamente, se observa 
que se refiere a un anómalo asunto, 
en el que un hijo menor de edad ha
bido en el primer matrimonio de la 
madre, la cual había perdido la patria 
potestad por las segundas nupcias, era 
despojado de un tercio de la herencia 
paterna, que le habría correspondido en 
el caso de nulidad de la institución he
reditaria, por una interpretación que re
chazaron, f urda dos en motivos éticos V 
jurídicos, el Registrador, el Presidente de 
la Audiencia v este Centre directivo, toda 
vez que en el documento particional se 
incumplió el requisito de respetar integra
mente los derechos sucesorios del tutelado;

Considerando, por último, que la Orden 
ministerial de 7 de julio de Í941, mencio
nada en la nota del Registrador, fué dic
tada como se expone en el preámbulo, 
para facilitar la ejecución del artículo 17 
de la Ley de 5 de noviembre de 1940, y 
es inaplicable al caso debatido porque se 
limita a determinar, conforme al texto del 
artículo, los efectos de las disposiciones 
testamentarias a favor «de algún here
dero muerto en el frente, fusilado o ase
sinado con anterioridad a la muerte del 
testador en zona roja y por su adhesión 
a la causa del Movimiento Nacional», y, 
además, este excepcional precepto no im
pide que, según se ha consignado, predo
mine la voluntad de los herederos forzo
sos en todos los casos de preterición,

Esta Dirección General ha acordado re
vocar el auto apelado v la nota del Re
gistrador.

Lo que, con devolución del expedienta 
original, comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mavo de 1950.—El Direc

tor general, Eduardo L. Palop.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Cáceles.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre
Tribunal del concurso-oposición de Auxiliares 

Administrativos del Cuerpo Especial 
de esta Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre
Transcribiendo adición a la relación de 

aspirantes publicada el día 28 de mayo.
Adición a la relación publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 de mayo del actual, relativa a 
los expedientes de algunos de los a^pl-
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rantes que han solicitado su actuación , 
en este concurso, en los que se ha ob- : 
servado la falta de documentos obliga
torios, defectos de reintegro, etc., etc., a 
quienes se concede un plazo de diez días 
a partir del siguiente de la fecha de la ; 
publicación de este anuncio en el BOLE- I 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para com- j 
pletar los requisitos exigidos. (Artículo i 
octavo del Reglamento Orgánico del Per
sonal Especial de esta Fábrica.)
Relación de aspira'ates que se encuentran 

en este caso
25. Srta. María Pilar Dolz de San Mi

llón. (Certificado Servicio Social.)
78. Srta. María del Carmen Ledesma 

Valdivia. (Certificado Servicio Social.)
Madrid, 30 de mayo de 1950.—El Presi

dente del Tribunal, Miguel Jerez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 743 en 
la que se regulaba el libre comercio y 
circulación de legumbres secas de con
sumo humano.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 150, de 30 del actual, 
la Circular número 743 de esta Comisaría 
Genedal, por la que se regula el libre co
mercio y circulación de legumbres secas 
de consumo humano, se ha observado que 
por error en el título del modelo a dicha 
Circular, se consignó ser la Circular nú
mero 742, en vez de la 743, la que esta
blece con carácter obligatorio el llevar el 
libro de almacén, a cuyo encasillado se 
contrae el modelo de referencia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
(Patronato Local de Formación Profe

sional de Teruel)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud, de varias plazas vacantes 
de Profesor y Maestros de Taller en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Te
ruel.

El Patronato Local de Formación Profe
sional de Teruel anuncia la provisión, 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, de una plaza de Profesor y cinco 
plazas de Maestros de Taller, en la forma 
prevista en el vigente Estatuto de For
mación Profesional, de 21 de diciembre de 
1928, con arreglo a las siguientes bases:
' 1.a Las plazas objeto de este concurso 
son. las siguientes:

Una plaza de Profesor de Ciencias 
Físico-Químicas y Naturales.

Una de Maestro de Carpintería y Eba
nistería.

Una de Maestro de Talla y Tomo ^ma
dera).

Una de Maestro de Ajuste y Torno. 
Una de Maestro de Forja, Calefacción 

y Saneamiento.
Una de Maestro de Electrotécnica
2.a La plaza de Profesor de Ciencias 

Físico-Químicas y Naturales será dotada 
con la remuneración anual de 2.400 pese
tas por seis horas semanales de clase.
. Las de Maestros de Taller serán dota
das con 5.400 pesetas anuales y dieciocho 
horas semanales de taller.

3.a Los nombramientos serán por dos ,

años, al cabo ^e los cuales (durante di
cho periodo tendrán el carácter de pro- 
visicnalidad que le señala el Estatuto de 
Formación Profesional vigente), si el Pa
tronato lo estima conveniente, podrán ser 
confirmados por un período de cinco 
años, con el aumento de un 20 por 100 
sobre el haber inicial, firmando el corres
pondiente contrato de trabajo, para los 
Maestros de Taller, según los preceptos 
del repetido texto legal.

4.a Estas remuneraciones serán perci
bidas con cargo a los fondos propios del 
Patronato.

5.a Será requisito indispensable para 
aspirar a la plaza de Profesor de Cien-

. cias Físico-Químicas y Naturales estar en 
posesión de algunos de los siguientes 
títulos: Ingeniero. Perito o Técnico In
dustrial o el de Licenciado en Ciencias. 
Los que aspiren a las de Maestros de 
Taller no necesitan estar en posesión de 
título alguno, siendo méritos preferentes 
la demostración de la profesión con cer
tificado de aptitud en relación con los 
trabajos que han de ejecutar; siendo 
indispensable el conocimiento del Dibujo 
en sus especialidades.

En igualdad de condiciones el que 
cuente mayor número de años de servi
cios prestados como Maestro de Taller 
en su especialidad en Escuelas Elemen
tales de Trabajo será preferido a los 
demás, observándose a los concursantes 
lo dispuesto en la Real Orden de 20 de 
julio de 1929 sobre preferencia.

6.a Todos los aspirantes a estas plazas 
justificarán haber cumplido veintiún 
años de edad, y además presentarán la 
siguiente documentación:

a) Instancia reintegrada con póliza de 
1,55 pesetas, dirigida al Exorno. Sr. Pre
sidente del Patronato.

b) Título académico o facultativo o en 
su lugar certificado que acredite la pose
sión del mismo o haber satisfecho los de
rechos para su expedición (a los Maes
tros de Taller no afecta este apartado).

c) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizada cuando el interesado no fuere 
de la provinci...

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado médico que acredite no 
padecer enfermedad o defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del cargo.

f) Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

g) Declaración jurada de no haber 
sido sancionado con separación de Cuer
po o dependencia del Estado, provincia o 
Municipio o en otras entidades, como 
consecuencia de depuración.

h) Los demás documentos que justifi
quen los méritos que se aleguen. Todos 
los documentos deberán presentarse rein
tegrados con arreglo a la Ley del Timbre 
del Estado.

Los Profesores, Auxiliares y Maestros 
de Taller de Escuelas Elementales de 
Trabajo en la actualidad, así como los 
funcionarios que actualmente pertenecen 
al Ministerio do Educación Nacional, en 
lugar de los documentos mencionados en 
los apartados b) al h) presentarán única
mente su hoja de servicios.

7.a Independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Real Orden de 20 
de julio de 1929, de aplicación general 
para estos concursos, se estimarán como 
méritos preferentes, en igualdad de con
diciones, los siguientes:

A) Haber prestado servicios en esta 
Escuela Elemental de Teruel o en otras 
Escuelas de Trabajo, justificándose este 
mérito en razón al tiempo que se ha des
empeñado funciones docentes.

B) Superioridad de títulos o diplomas.
C) Otros servicios docentes.
8.a Los aspirantes a la plaza de Pro

fesor deberán acompañar una Memoria 
de índole pedagógica, en la que expon
drán el carácter que piensan imprimir en 
las enseñanzas, el concepto de las mismas 
y las normas a seguir en ella, así como

prácticas d ' las materias correspondien
tes a sus respectivos programas.

9.a Ante el Tribunal que se designe 
los aspirantes razonarán el contenido de 
la Memoria y explicarán una lección en
tre tres sacadas a la suerte del programa 
presentado por el aspirante.

10. Los concursantes a las plazas de 
Maestros de Taller presentarán la mis
ma documentación, a excepción de los 
títulos y programas, y además del razo
namiento de la Memoria pedagógica, rea
lizarán ante el Tribunal los ejercicios 
prácticos de taller que éste considere 
convenientes, en*el local y hora previa
mente citados, explicando la técnica de 
dichos trabajos.

11. Los Maestros de Taller tendrán la 
obligación de la enseñanza del oficial 
respectivo dentro del plan que se formulé 
por el Director, de acuerdo con el Patro
nato, quedando obligados a la reparación 
y ejecución de los trabajos necesarios en 
el material de su taller.

12. El carácter de los nombramientos 
a que se refieren estas bases será el que 
determina el vigente Estatuto de Forma* 
ción Profesional y disposiciones comple
mentarias.

13. Las instancias y demás documen
tos determinados en las bases se presen
tarán en la Secretaría del Patronato 
(calle de San Francisco, 31), dirigidas al 
Excmo. Sr. Presidente del mismo, dentro 
de los treinta dias naturales, a contar 
desde el siguiente al de la inserción da 
estas bases en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

14. Transcurrido el plazo que señala 
la Orden de 6 de mayo de 1942, se pa
sarán todos los expedientes a los Tribu
nales designados, los cuales, al consti
tuirse, pro cederán en su primera sesión a 
examinar la documentación presentada,

, calificar los méritos acreditativos y se
ñalar les aspirantes que por tener com
pleta su documentación quedan admiti- 

! des a Las pruebas de aptitud, publicando 
la relación de estes últimos, a la vez que 
la fecha en que lian de realizar los ejer
cicios correspondientes.

15. Los Tribunales calificadores levan
tarán act < dables de cada una de las 
sesiones que se celebren, y en la final se 
hará constar las puntuaciones obtenidas 
por cada aspirante y la propuesta que se 
deduzca de la puntuación obtenida, que 
será unipersonal para cada plaza. Dichas 
actas, las propuestas, los ejercicios reali
zados y toda la documentación del con
curso pasará al Patronato, que en sesión 
plenaria deliberará y acordará la eleva
ción a ,1a Superioridad para su aproba
ción o'reparos, en unión de los dupli
cados de las actas, Memorias y progra
mas presentados y documentos de cada 
uno de los concursantes.

16. Serán de aplicación las disposicio
nes estatales en vigor, afectantes a muti
lados de guerra, ex combatientes, etc. o 
cualesquiera otras que se dictaren antes 
de formular las pertinentes propuestas.

17. Los Tribunales que juzgarán los 
exámenes de aptitud estarán constituidos

1 en la síguier . forma:
! Presidente: el del Patronato, excelen

tísimo señor Gobernador civil, Jefe Pro
vincial del Glorioso Movimiento Nacional 
y General de División de la Guardia 
Civil, don Manuel Pizarro Cenjón,

Vocales: El Director de la Escuela 
Elemental d Trabajo, ’ erito de la Jefa
tura de Industria, don Benito Martínez 
Mateo; el Ingeniero Jefe de Industrias, 
don Narciso Másoliver: el Ingeniero Jefe 
de Minas, don José Alíaro López, y el 
Catedrático de Ciencias del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ibáñez-Mar- 
tín», de esta capital, don Dimas Fernán
dez Gaiiano.

Suplentes: Del señor Presidente, será 
el señor Vicepresidente.

Del Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo, será el Secretario de la mis
ma; del resto de los Vocales, el personal
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facultativo que reglamentariamente los 
sustituye en ausencia de sus respectivos 
cargos.

Teruel, 13 de abril de 1950.—El Gober
nador civil-Presidente, Ramón Pizarro 
Cenjor.—Madrid, 24 de abril de 1950.— 
Aprobado, el Director general, Ramón 
Ferreiro.

Dirección General de Bellas Artes
Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer una plaza de Profesor 
especial y numerario de «Solfeo y Teo
ría Musical», vacante en el Conservato
rio de Música y Declamación de Málaga

Transcribiendo el programa que ha de
regir en dicha oposición y citando a los
opositores para comienzo de ejercicios.

EL programa de esta oposición consta
rá de los siguientes ejercicios:

Primero. Defensa oral de la Memoria 
presentada por el opositor.

Segundo. Exposición oral sobre ti;es • 
temas del cuestionario, elegidos por 
sorteo.

Tercero. Composición de dos cortas 
lecciones de Solfeo, una a una voz y otra 
a dos voces, ambas con acompañamiento 
pianístico.

Cuarto. Lectura a primera vista de 
una lección expresamente escrita para 
este ejercicio y realización al encerado de 
breves dictados musicales a una, dos y 
tres voces.

Quinto. Acompañamiento al piano:
a) De una lección de Solfeo señalada 

por el Tribunal, con la parte de piano 
escrita.

b) De una lección con acompañamien
to de bajo cifrado: y

c) Transporta de ambas lecciones, se
gún lo determine el Tribunal.

Sexto. Numeración y realización de un 
bajo dado, en las condiciones que el Tri
bunal señalará.

Para los ejercicios tercero y sexto, que 
han de verificarse en clausura, el Tribu
nal señalará el tiempo en que deben rea
lizarse.

El cuestión .rio del segundo ejercicio se 
halla a disposición de les opositores en la 
Secretaría del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid.

El acto de presentación de los señores 
opositores ante el Tribunal para comien
zo de los ejercicios, tendrá lugar el día 
20 del próximo mes de junio, a las trece 
horas, en el local del Real Conservatorio 
de Música y Declamación de esta capital, 
calle de San Bernardo, núm. 44.

Madrid, 29 de mayo de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, N. Otaño.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer una plaza de Profesor 
especial numerario de «Trompa», vacan
te en el Conservatorio de Música y De

clamación de Valencia

Transcribiendo el programa que ha de 
regir en dicha oposición y citando a los 
opositores para comienzo de ejercicios.

El Programa de esta oposición contiene 
los siguientes ejercicios:

Primero. Ejecución de una obra im
puesta por Tribunal, que será: «Con
cierto brillante para trompa, en fá», de 
Héctor Kling.

Segundo. El opositor presentará una 
lista numerada de un repertorio de tres 
obras, de las que ejecutará una por sor
teo y otra a su libre elección.

Tercero. Lectura a primera vista de 
-una composición expresamente escrita 
para este ejercicio»

 Cuarto. Realización de un trabajo de 
armonía en el plazo máximo de siete 
horas, para los opositores que no tengan 
aprobados lo- cuatro cursos de esta asig
natura.

Quinto. Ejercicio escolar práctico, con 
alumnos de la clase de Trompa.

Sexto. El eposiu.r presentará al Tri
bunal una Memoria sobre un plan de es
tudios para eota enseñanza y lo expondrá 
y defenderá ante él, de viva voz o por 
escrito.

El acto de presentación de los señores 
opositores ante el Tribunal, tendrá lugar 
el día 20 del próximo mes dp junio, a las 
doce horas, en el local del Real Conser
vatorio de Música y Declamación de esta 
capital, calle de San Bernardo, núm. 44.

Madrid, 29 de mayo de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, N. Otaño.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Miguel Olivas Soto al
aprovechamiento de aguas que se indi
can en el río Tajo.
Visto el expediente promovido por don 

Miguel Olivas Soto, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Tajo, en término de 
Fuentidueña (Madrid;, con destino a 
riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se nceie a don Miguel Olivas 
Soto, don José Soto del Rey y don José 
Luis Olivas Soto autorización para deri
var 8,8 litros por segundo del rio Tajo, 
en término de Fuentidueña (Madrid), con 
destino al riego de 8 Ha. 80 a., en finca 
de su propiedad.

2.u Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Salazar, en junio de 1948.

La Dirección de los Servicios Hidráu
licos del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.;l Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los dieciocho meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trab..jos. Una vez terminados y 
previo aviso del concesionario se proce
derá a su re onocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en. la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente

6.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde-

, pendencia de aquélla.

 7.'º  La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo- 

, lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de Obras Públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga -a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar la obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

9.a Esta concesión queda sujeta ai 
pago del canon que en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Ministe-

! rio de Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
río realizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación, 
de las especies.

12. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del c/mplimien- 
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final u.- las obras.

13. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previsto: en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentar^ , que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1950.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Señor Ingeniero Director de los Serví»

cios Hidráulicos del Tajo.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Mateo Mas Moll para 
proceder al desagüe y saneamiento de 
terrenos en Porto-Colom (Baleares).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura c '' Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de don Mateo Mas Molí, solici
tando autorización para realizar obras de 
alcantarillado para encauzamiento del to
rrente de Ses Curritjoles. que afectan a 
la zona marítimo-terrestie v al camino de 
servicie del faro de Porto-Colom, en el 
término municipal de Felanitx (isla da 
M allorca):

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Mateo Mas Molí 
a proceder al desagüe y saneamiento de 
los terrenas lindantes con el camino del 
faro en Porto-Colom, término de Felanitx 
(Majorca), con sujeción al proyecto sus
crito en 31 de mayo de 1946 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don



B. O. del E.—Núm. 154 3 junio 1950  2435
Antonio Parieti Coll. con las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno in* troducir al verificarse el replanteo. En la parte que afecte al cruce con el camino de servicio del faro, se realizarán de manera que el tránsito no quede interrumpido y pueda realizarse con seguridad, debiendo el peticionario adoptar cuantas medidas puedan conducir a tal fin, bajo la dirección y vigilancia del personal de lu Jefatura de Obras Públicas de Baleares, la que fijará las condiciones complementarias usuales para las obras similares de cruce de las carreteras a su cargo; y, en relación con las obras que puedan afectar a la zona del puerto de Porto- Colorn, podrán señalarse las oportunas Condiciones complementarias por la Dirección Facultativa del puerto de Palma.2.° El# concesionario elevará la fianza al 5 por 100 del importe de las obras y reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre del Estado, q i \ el plazo de un mes, a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión. Del cumplimiento de estas prescripciones deberá darse cuenta a la Superioridad antes de la aprobación del acta de replanteo.

3.:1 Se otorga esta concesión a título precario sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción a lo dispuesto en la vigente Lev de Puertos y, ae presentarse el caso previsto en su artículo 47, se aplicarán las normas establecidas en el mismo, así como en el Reglamento para la ejecución de dicha Ley.
4.a Las obras se comenzarán dentro de un plazo de tres meses, y quedarán terminadas en el de un año, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente autorización.5.» Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empezado é^tas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin má. trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.
6.a El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Baleares la práctica del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en la Pagaduría correspondiente, en tiempo y forma de modo que pueda verificarse dentro del plazo fijado para comenzar las obras. Del resultado del replanteo, que se verificará con el concurso del Ingeniero Director del puerto de Palma, se levantarán acta y plano, en los que se hará constar la superficie ocupada, cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.7.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de dicha Jefatura de O b n s Públicas, a fin de proceder a su reconocimiento, con intervención de la Dirección del mencionado puerto, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida también a la superior aprobación.8.a Todos los gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.9.a Las obras quedarán balo la ins-

Ísección y vigilancia de las referidas Je- atura y Dirección Facultativa del puerto de Palma, y quedará el concesionario obligado a solicita de dichos Servicios el oportuno permiso para poder realizar cualquier obra de conservación o reparación en las obras autorizadas, así como a mantener las mismas en buen estado de funcionamiento, para el fin con que han sido autorizadas.1.0. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las Leyes del Trabajo, Retiro obrero y d.emás disposiciones de carácter social, al ae la Ley de Protección a la industria nacional y a lo que sea aplicable a esta concesión del vigente Reglamento de Costas y Fronteras, y a res

petar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento, así como a someterse a las disposiciones en vigor en el puerto de Porto-Colom, y las que en lo sucesivo se dicten para la explotación, utilización y conservación del mismo.11. La falta de cumplimiento por parte del concesK ario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes «obre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. S, muchos años.Madrid, 29 de mayo de 1950.—El Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deBaleares.
Anunciando subasta de las obras de  

«Terminación de las obras del muelle de  
ribera, trozo segundo, segunda etapa» en 
el puerto de El Ferrol del Caudillo.
En virtud de lo dispuesto por Orden de 25 de mayo de 1950, esta Dirección General ha señalado el día 11 del pró- xmo mes de julio, a las diez horas, para la adjudicación en pública subasta de las obras de «Terminación de las obras del muelle de ribera, trozo segundo, segunda etapa», en el puerto de El Ferrol del Caudillo, provincia de La Corufia, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de seis millones doscientas noventa mil quinientas veintitrés pesetas con sesenta céntimos (6290.523,60;.La licitación se celebrará en Madrid, anta la Dirección General de Puertos y Señale c Marítimas del Ministerio de Obras Públicas, en los términos prevenido^ por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley ae Aam.nistrac.on y Lon- tt-bilidad de la Hacienda Pública de 1.° de julio de 1911, y demás disposiciones vigentes, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en la Junia de Obras del Puerto de El Ferrol del Caudillo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, en las horas hábiles oficina, desde el día dv la fecha has* ta las trece horas del día 5 de julio d, 195C, y en la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña en los mismos días y horas.Las proposiciones, ajustadas al modelo adjunto, se redactarán en castellano y se extenderán en papel sellado de sexta clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará que la licitación corresponde a esta contrata.A la vez, pero por separado y a la vista, deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo justificativo de haber constituido del modo que previene la referida instrucción, la garantía que se requiere para tomar parte en la licitación, por un importe de noventa y dos mil novecientas cinco pesetas con veinticuatro céntimos (92.905,24), cantidad que ha de consignarse en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo que les está asignado por las vigentes disposiciones, acompañando al resguardo, en el último caso, la póliza de adquisición de loa valores.A cada proposición se acompañarán, debidamente legalizados, cuando proceda: 1« Cédula personal o documento de Identidad del licitador.2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre de otro

2.6 Tratándose ele Empresas, Compañías o Socieaadcs, además de la certificación relativa a fncompatibilades que determina el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928. documentos que justifiquen su existencia a e a l e inscripción en el Registro Mercantil, su capacidad para celebrar el contrato y les que autoricen al firmante de la proposición para actuar en nombre de aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certificaciones corresponr dientes.Si concurre alguna entidad extranjera, debe acompañar certificado de legalidad de la documentación que presente referente a su personalidad, expedida, bien por el Cónsul ce España en ia nación ae origen, o bien por el Cónsul de esa nación en E.cjpaña.4.a Justificación de hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales y contribución indutrial o de utilidades.5.° Cuantos otros documentos se re* quieran en el pliego de condiciones particulares y económicas, como necesarios para tomar parte en la licitación de esta contrata.En el caso que resultasen dos o más proposiciones iguales, se verificará en el acto licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, entre los iicitadores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis* tiese la igualdad, la adjudicación se decidirá por m eció de sorteo.
Madrid, 26 de mayo de 1950.—Él Di* rector general, Luis M. de Vidales*

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n
Don ...........   vecino de ...........   provinciade ..........., según cédula personal núme-ro .......... . clase .............   tarifa    conresidencia eh .............  provincia de  tcali de .......... . número ........... , enteradodel anuncio publicado en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO del día .......de ...... y de las condiciones y requisitosque se exigen para la adjudicación en púbfica subasta de las obra? de «Terminación de las obras de muelle de ribera, trozo segundo, segunda etapa», en el puerto de El Ferrol del Caudillo, provincia de La Coruña. se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mis* mas, con estricta, sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la can*tidad oe ...................Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y llaname-n* te el tipo fijado. Se advierte, además, que será desechada toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en  letras, por la que se compromete el proponente a la ejecución ce  las qbras, así como teda aquella en que se añada alguna cláusula.)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio y cate* goría, empleados en las obras, por jor- nad legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a loé tipos legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponénte.)¡
1.098—A. C.

Autorizando a don Ramón de Carranza y  
Gómez para ocupar una parcela en la  
explanada del Cañonero «Dato» e instalar 

una fábrica de conservas y salazones 
de pescado en Ceuta.

Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Ceuta, a instancia de don Ramón de Carranza y Gómez, interesando la ocupación de una' parcela en la explanada del muelle del Cañonero «Dato», en el puerto de" Ceuta,
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con destino al establecimiento en la mis
ma de una fábrica de conservas y salazo
nes y almacenes para su almadraba 
«Aguas de Ceuta»;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y que el expediente ha sido trami
tado con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentada reclamación en contra y 
teniendo en cuenta que la información 
oficial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión, con excepción de la Co
mandancia Militar de Marina de Ceuta 
que estima no deben establecerse esta 
clase de industrias por los malos olores y 
por sus manipulaciones, en lugar tan cén
trico del puerto y en las proximidades 
de futuros ‘‘dificios representativos, y con 
ciertas prescripciones señaladas por el Mi
nisterio del Ejército;

Considerando que la. Subsecretaría de 
la Marina Mercante, después de conocer 
el informe desfavorable de la mencionada 
Comandancia de Ceuta ha manifestado 
no tener inconveniente en que se otorgue 
la concesión en el lugar solicitado, des
pués de haber consultado el parecer de la 
Alta Comisaria de España en Marruecos, 
la que se ha mostrado favorable al esta
blecimiento de la mencionada industria, 
teniendo presente que en el proyecto se 
ha previsto el modo de verter las aguas 
residuales para no causar molestias al 
Vecindario, lo que también se hace cons
tar por la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento de Ceuta, y teniendo en 
cuenta que el Jefe provincial de Sanidad 
ha señalado en su informe que nada tie
ne que objetar en cuanto a medidas sa
nitarias tomadas de realizarse las obras 
en la forma señalada en el proyecto bajo 
el epígrafe «saneamiento» ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es. 
sujeta al pago de un canon y estimando 
acertada la forma en que ha sido pro
puesto su abono por la Jefatura de Obras 
Públicas en parte variable y proporcio
nal al resultado de la explotación de la 
industria que va a montarse y teniendo 
presente que el peticionario ha prestado 
su conformidad a dicha fórmula, así como 
a las prescripciones señaladas por Orden 
ministerial de Ejército, comunicada en 
27 de febreu del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto:
Acceder a lo solicitado, con las condi

ciones siguientes:
1.a Se autoriza a don Ramón Carranza 

y Gómez para ocupar en la explanada del 
Cañonero «Dato», del puerto de Ceuta, una 
parcela destinada a la instalación ae una 
fábrica de conservas y salazones de pes
cado, y para almacenes de su almadraba.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en febrero de 
1948 por el Ingeniero ae Caminos, Cana
les y Puertos don Juan Cerdo Pons, que 
ha servido de base a la formación de 
este expediente y por lo que hace refe
rencia a las de saneamiento, ajustándose 
a las señaladas en el apartado de la Me
moria del mismo, que lleva ese epígrafe, 
salvo las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo, durante el cual podrá alte
rarse el lugar de emplazamiento de la 
concesión, dentro de la zona industrial de 
la explanada del Cañonero «Dato», si a 
juicio d* la Dirección Facultativa del 
puerto fuera indispensable.

3.a No podrá ser destinado el terreno 
ocupado ni las obras que en él ',e realicen, 
a fines ni usos distintos de aquellos para 
los que se concede, sin la tramitación dei 
oportuno expediente, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos, y de pre
sentarse el caso previsto en su árticas 47, 
se aplicarán las normas establecidas en 
él, asi como en el Reglamento aprooado 
para la ejecución de dicha Ley, y si con 
motivo de las obras de ampliación en el 
puerto u otras causas, íuesa nece.nrio 
trasladar a otro lugar la tubería de eva
cuación de aguas negras y de las proce
dentes de la limpieza del pescado, quena 
obligado el concesionario a realizar las 
obras que al efecto sean necesarias den
tro del plazo que por la Dirección del 
Puerto se señale y sin derecho a ninguna 
clase de indemnización.

5* El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las ^oras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgamiento de la con
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

6.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses, y quedarán 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Ceuta la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del re
plante»), que se verificará con el concurso 
de la Dirección Facultativa del puerto de 
Ceuta, se levantarán acta y plano, en los 
que se hará constar la superficie ocupada, 
cuyos documentos serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio- 
nariOrlo pondrá el conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, con interven
ción de la Dirección del mencionado puer
to, extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida también a la superior 
aprobación.

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario

11. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de las referidas Jefa
tura y Dirección Facultativa, y quedará 
el concesionario obligado a solicitar de 
dichos Servicios el oportuno permiso pa
ra poder realizar cualquier obra de con
servación o reparación en las mismas, así 
como a someterse a las disposiciones ac
tualmente en vigor en el puerto de Ceuta 
y a las que en lo sucesi.o puedan dic
tarse para la explotación, utilización y 
conservación del mismo.

12. El concesionario abonará, por se
mestres adelantados, a la Junta de Obras 
del puerto de Ceuta, y a partir de la fe
cha de otorgamiento de la presente auto
rización. la cantidad de diez pesetas por 
metro cuadrado y año de superficie ocu
pada, y veinte pesetas por tonelada de 
producto elaborado, en concepto de ca
non de producción. También estará obli
gado a abonar a dicha Junta el canon 
que en su día se establezca para conser
vación de las callea y vías de acceso a

las distintas concesiones de la zona in
dustrial de la explanada del muelle del 
Cañonero «Dato». En tanto se establece di
cho canon, deberá cuidar de la conser
vación del acceso a su concesión. El ca
non será revisable por la Administración 
cuando estime la misma que concurran 
circunstancias que lo justifiquen, quedan
do obligado, además, el concesionario al 
pago de los impuestos y arbitrios actual
mente en vigor en dicho puerto, o que se 
establezcan en lo sucesivo.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo. 
Retiro Obrero y demás disposiciones de 
carácter social, ai de la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1950.—El Direo» 

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas dé
Ceuta.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mom 

tepíos Laborales
Resolución de 30 de mayo de 1950 sobre 

modificación de la cuantía de la pen
sió n de orfandad del Montepío Nac io
nal de Artes Gráficas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de 20 de febrero pasado, por esta 
Jefatura se dictó la resolución de fecha 22 
de marzo siguiente, en la que se desarrolla 
el régimen de prestaciones aplicable en él 
Montepío Nacional de Artes Gráficas.

Estudios técnicos efectuados con pos
terioridad aconsejan elevar la cuantía 
de U prestación de Orfandad estableci
da en la citada resolución, por lo quet 
en uso de las facultades que le son pro
pias, etsta Jefatura ha tenido a bien re» 
solver lo siguiente:

1.° La cuantía de la pensión de Or- 
fundad, fijada en sesenta pesetas men
suales por cada huérfano en el artícu
lo 18 del Anexo de Prestaciones a los 
Estatutos del Montepío Nacional de Ar
tes Gráficas, queda elevada a la canti
dad de ciento cincuenta pesetas men
suales por cada huérfano.

2mp Esta modificación comenzará a 
regir el día 1.° de junio próximo» fecha 
de vigencia de la resolución de 22 di 
marzo, que aprobó el referido Anexo dé 
Prestaciones.

3t° La presenite resolución será pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de' 1950.—El Di

rector general, Jefe, Femando Coca de 
la Piñera.

Sres. Director técnico y Secretario gene
ral del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales,


